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Sesion 76.a estraordinaria en 15 da marzo de 1916 
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8e aprueba el proyecto que autoriza la vunt" 
de algunos terrenos fiscales en Iquiqne.
Se apl'ueba el proyecto que dispone qne la 
aprobacion jtlllAnd de los presup1if'stos im 
porta la aprobacion de todos los gastos fijos 
i la autorizaciofl df) tramitarlos cümo lei in
rlApendiente,-El señor Safi vCrlra (Ministro 
a(: Gu()rra) contE'sta l!lS observaciunes hechas 
en sesion anterior [lor el señor Aleosaudi'i 
don José Pedro, relativas 3, castigos aplica
dos en el LLiército.-A indicacioll del SerlOr 
Saavedra (Ministro de Gnerra) se considera 
el proYtJclo que prorroga por el presentü 
aiio la lni que reduce algunas gratificacio
nes i punsiones dol pel sona} del Ejército, i 
es aprobado en jeneral.·-Continúa la c1isl.:u
Si,'11 del proyecto que modifica la contribu
l!ior.. de baberes.-:::Je suspende la sesion.-
A segunda hora COIlt! 1 úa la elisc;usion elel 
Jjl'u,y"üetu dt~ e\Jlllt'iiJdciull JI} La~,el',--'.~.---S8 
levanta la sesir)!:!. 

Asistencia 

Asistieron los sefiores: 
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1 los sPÍlores lJinistros de Hacienda i de 
Guerra i Marina. 

Venta de terrenos fiscales 
en Iquique 

El sel-Ior Lefclier (Presic1entA).-En COll

rormichd a los t<Ctwrdos del honorahle :-';pnac1o, 
corresponde o"upamos de los asuntos de fácil 
despacho. . 

El seilo/' Secretario rln lectura al informe de 
la Lomision de Hacir:nda (jl1e termina P1'OlJ:)' 

niendo el siyuicnte 

PROYECTO DIn LE!: 

«Artículo ún;co.-Se antoriza al Presidente 
el" la l{epública I)ara vender al señor Tomal-! 
S CapeJ!a ulla e:::t,msi,m de terrenos fiscales, 
que mide ochocientns setenta i tres metros se
Sl~nta i rtneo centímetroq cuadrad03 de su per
licio. situarlos en In última man~t,na sur po
niente de la callp, dA Buq lIcdano, cld puerto 
d(~ Iquiqne, prcwía retasacion Je dichos tene
rros, que clf'l)8I'á verificar se por lUla eomísion 
qne deRignará el PresidentA de h Ht'pública». 

Se rlúí liar aproúado en jeneral i lJarticular 
el pr0!Jccfo. 

Aprobacion de los presupuestos 

b:l »eñoc Charme (Presidunte).-Cones
pondo eOlltinuar discntiendo el proyecto que 
dispone qne la aprobacioll jenera\ de la lei 
de presupuestos implica la apl'obaeion de to
das las pat+élas e ítflm qne consultan gastos 
fijados por lflyes de efectos permaJ1Antes. 

El !oleTíor Valdes Valdes -Como recor
darán mis honorables colegas, este proyecto 
parecía dfJ fácil despacho, pero cu:mc1o se ¡¡n-
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so en discusion se hicieron respecto de él oh: .. sic1erada como de efectos permanentes rfspec
servaciones mui oportunas q'le he tomado en to de aquellos servicios que no estuvieran or
cuenta, de acuerdo con los señores Senadores ganizados por una de aquellas leyes, o que, 
que las formularon, en un contra'proyecto que organizados por una de ellas, hubieren sido 
me permito presentar i cuyo de'pacho será, modificados posteriormE'nte por la de prE'su" 
seguramente, mui fácil. pue'ltos». 

El proyecto que se ha puesto en discusion Como he dicho. hai servicios públicos 01''' 

dice así: ganizados por medio de leyes de efect.os per .. 
«Artículo 1.0 La aprobacion jeneral de la lei manen tes i otros simplemente por medio de 

de presupuestos implica la aprobacion de to .. la lei de presupuestos. ~~ste inciso lo conci
das las partidas e ítem fijos establecidos por lia todo en esta materia. 
leyes de efr:ctos permanentes.» TndavÍa si todos los servicios del Estado 

. estuvieran establecido;; por leyes de carácter 
En sustItucion de este artículo propongo el permanente o IJor medío de la lei de pl'tlsn .. 

siguiente, qne lo modifica fOn mui poco i le 
. , rJUe~t()¡; [,ara el año en curso, no habria que agrega un mclSO: 

agregar mas; pero hai servicios que no 
«Artículo 10 La aprobacion jeneral de la lo están ni en una ni en e:tl'a forma. Así, por 

lei de prtcsu¡mestos implica la aprobacion dro ejpmplo, dlo los servieios de policía el pro
toda,::' las partidas o íte"ll de gastos fijos esta .. yecto de presupuestos para el presentp año 
blpud~s por leyes p,erm~nente~. . dice simpielllf'nte: «Para gastos jenerales de 

El Con g/es? puea~, SI lo eshlpa convcmen- policía, tl'f~ce millones quinientos mil pesos». 
te, desglosar ,1 tramItar separadamente esta ¿Qué se hi1ria entóne;es para este caso~ Un 
parte de, la lel.» n llevo inciso sal va la dificul Lld. 

La pnme/a pregunta que ocurre es la que . 
formuló en sesion pasada el honorable ~ena- DIce así: 
dor por Santi~~o re,spedo de qué debe lla- "Miéntras Be organiza por lei pennarH'Ilte 
mar,,;) gastos fiJOS. ¡,,¡ honorabl,e Senador re .. vI servicio de policía; los sueldos i emolumoll" 

'cord,o que ,en un proyecto anter~or se ha esta tos del penlOnul de este servicio figurarán en 
~~ecldo que gastos deben conSiderarse como la forma en que se hubieren pagado en 
fiJOS. 1916» 

De acuerdo, eJ~.tónces con estas observacio ~ De ~sta manera se obtiene todo lo que de
nes, que son mu~ oportunas, he agreg~do al seaba el h01lorable Senador por Santiago. '1'0 .. 
proyect,o, un articulo 2.° que en su prImera dos los servicios público,; quedan incorpora
parte dlfla: dos al primer tomo del presupuesto, es 

«Art 2.° Se considerarán únicamente como ldecir, al relativo a 10H gastos fijos que qneda-
gastos fijos: . II rán aprobados junto con apl obarse en jeneral 

1.0 Los sileldos i emolumentos de servicios los presupuesto/:;. 
orgánicos con indicacion de las ley.es que los I 1J serlOr Barros Errazuriz. - El pro
hayan fijado; yecto que ha presentado el honorable Senador 

«2.° Los sueldos i emolumentos de la fuer- por Santiago satisface por completo los de-
za de mar i ticrra i del personal de policía; seos que me cupo el honor de manifestar en 

3.0 El servicio de la deuda estema e intel- la sesion anterior en que se discutió este mis .. 
na i d" los censos: i mo asunto. Mediante él nu sufrirá perturba .. 

4.° Las pensiones de gracia, retiro, monte .. cion alguna en adelante la marcha de la ad· 
pío i jubilaciones. ministracion pública, por el retardo en la 

Si todos lluestros servicios públicos estuvie- aprobacion de IOf! presupuestos, porque una 
nm fijados por leyes de efecto;; permanentes, vez aprobada en .ieneral la leí, se entenderán 
no habria que agregar nada mas; pero, como ,tprobados todos los gastos fijos de la nacion, 
ha observado el honorable Senador por Llan- i habrá que entrar a discutir solamente los 
quihue, señor Banos, hai servicios públicos gastos variablos. 
que no están fijados po,r leyes de carácter per.. Quedan, pues, completamente satisfechos 
manen te, i que, por lo tanto, no quedarian in" mis deseos, i felicito al honorable Senador por 
cluidos en el primer tomo del preBupuesto. la forma tan acertada en que ha salvado la difi-

He ampliado entómes el artículo 2.° del c!lltad. 
proyecto que tuve oportunidad de presentar El señor Aldunate.-Pol' mi parte adhiero 
en ocasion anterior, agregándole el siguiente a la felicitacion del honorable Senador por 
inciso: . Llanquihue. 

«La leí de presupuestos de 19Hi, será con- El proyecto que ha presentado el honora-
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blEl Spnador por Santiago subsana todas las nizados por una de aquel1aE' leyes, o que, 01'

dificnltaoes i perjuicios que ocasiona el ('tar- ganizados por una de ellas, hubieren sido mo
do en el despacho de Jos presupuestos. dificados posteriormente pOI' la de presupues-

Jm spñor Besa.- Por lo que a mi resprcta tos. 
felicito tamhien al hOllorable Senador por San- Miéntras se organiza por lei permanente el 
tiago por la patriótica i oportuna idea que h3 servicio de policía, los sueldos i emolumentos 
tenido Su Señoría. del personal de este servicio figurarán en la 

El señor Charme (Presidente).-Si no hai forma en que se hubieren pagado en 1916. 
inconveniente, se tomará como base de dis- El señor Yañez.-Deseo hacer una obser-
cusion el contr;:-proyerto que ha propuesto el vacío n (le detalle. 
honorable Senador por .santiago. Este artículo ti~ne carál;ter ele transitorio 

Qneda así aCllrdac!o. por cuanto [e refiere al año 1916. Me parece 
¿A Igun seilor ~enador desea usar de la pa- que seria mejor hacer referencia al año Rnte-

labra? rior al de la fecha de la lei, porquH así ésta 
Cerrado el debate. tendria carácter permanente. 
Si no hai inconveniente se dará por apro El señor Valdes Valdes.-'l'iene razon 

bada en jenend el proyecto. Su Señoría. 
Aprobado. El !leñor Charme (Presidf:nte).-¿Algun 
Si no se hace observacion se entrar ti inme- seilor :Senador desea usar de la palabra'? 

diamente a su discusion particular. Si no hai inponvenient.fl se dará por aproba-
Acordado. do el artículo cO'o la modificacioll propuesta 
En discusion el artículo 1.0 por el honorable Senador de Valdi via. 
El señor Secretario.-Dice así: Queda así acordado. 
«Artlcnlo l.0 La aprobacion jeneral de la .El señor VaraS.-Seria conveniente agre-

lei de presnputlstos implica la aprobacion de gar un artículo que diga que la lei rejirá desde 
todas las partidas o ítem de gastos fijos esta- su publicarion en el Diario Oficial. 
blecid0s por JeyeE' permanentes. 'l'alvez podria avanzarse mas si al tramitar-

El Oongreso puede, ú lo estima convenien- se esta lei en la Cámara de Diputados el Sena
te, desglosar i tramitar separadamente esta do acuerda que se desglosen las partidas del 
partr, di" la lei.» presupuesto relativa a los puntos a que se re-

E: sellor Barros Errazuriz.-Convt'n- fiere la lei. 
dria que el inciso 2.° de este artículo figurara ~l señor Aldunate.-Eso no se puede hacer 
como artículo 3.°, porque se refierfl tambipn miéntras no se apruebe la lei. 
al resto del proyecto, i lo natural es que lo El señor Charme (Presidente).- Si no se 
comprenda a todo. hace otra observacion se dará por aprobado 

El señor Valdes Valdes.-Por mi parte el artículo con la modificacion propuesta por 
no hai incom·enient.P. el honorable Senador de V áldivia. 

El sellor Charme (Presidente).-Si no se ¿El señor Senador de Llanluihue ha pro-
hace ohservadon, el inciso 2.° figurará corno puesto que el inciso 2.° del artículo 1.0 forme 
incis,) iinal del artícl1lo último, i se dará por un artículo separado? 
aprobad,) el resto del artículo. El seilor Barros Errazuriz.-Si, señor 

Qlleda así a(~ordado. Presidente. 
En discusion el artículo 2.° El señor Valdes Valdes.-La indicacion 
El seilor Secretario. Dice así: del señor Senador no ofrece inconvenientes 
Art. 2.° Se consideraran únicamente como de ninguna naturaleza. 

gastoR fijos: El señor Charme (Presidente).- Se va a 
1.0 Los sUAldos i emolumentos de servicios leer el artículo en la forma en que va a que

orgánicos con indicacion de las leyes que los dar. 
hflyan fijado; El señor SecretariO.-Dice así: «El Con-

2.° Los sueldos i emolumpntos de la fuerza greso puede, si lo estima conveniente, desglo-
de mar i tierra i del personal de policía; sal' i tra mitar separadamente esta parte de la 

3.° El servicio de la deuda esterna e inter- lei». 
na i de los censos; i El señor Charme (Presidente).--Si no hai 

-1.0 Las pensiones de gracia, retiro, monte- oposicion se dará por aprobado. 
pío i jubilaciones. Aprobado. 

La lei de plesupuestos dI) 1916, será con si- El señor Aldunate.-Oonvendria que d 
derada como de Afectos permanentes respecto proyecto se tramitara sin esperar la arro bacioll 
de aqu6110s servicios que no estuvieren orga del acta. 
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El señor Charme (Presidente).-Ya está i gratificacioneH de cierto personal del Ejérciacm'dado, señor Senador, para todos Jos pro· to i de la Armada. yectos que se dp,srachAn, Si no se hiciera esta redut:cion, al presu-
Ofr"zco la palabra en la hora de los ¡ucÍ, puesto de Guerra i Marina, ademas del déficit dente~. de doce millones de pesos que conoce el Se· 

nado, habria que agregarle otro de tres o cua
Flajelaciones en el Ejército 

tro millones, 
El Gobierno ha creido necilsario, en las ac

tnaleR circunstancias del erario nacional, so-El "eñol' Saavedra (Ministro de Guerra).--- licitar la apl'obacion de e,lta lei conjuntarnenEn sesione!:' anteriores el honorable Senador te con la lei de presupuestos. de Aconcagua. Heñor Alessandri, hizo un de- El señor Toeornal.-Voi a apoyar la innuncio que habia formulado "n órgano ele Id dicacion de preft'remia que ha formulado el prensa de Santiago, referente a fh..jeJaci:mes señor Ministro de la Gl1frra i a pre('isarla soliordenadas por jeftls dd Ejército en uno dlO citan!1o que esta materia sea comide! ada inmelos cUArpos do la gUillnic;on. <1iatamente, pUE'S creo qu P t.ratándose de un Inmediatamente que el se LIOI' Senador for- proyecto tan importante como éste que sigmnló sus observacien,-'s se encargó al fiscal nifica una ecollomÍi-l tan eom;iderable para el militar, señor Barros Uerino, inieiara el suma' Estado, no habrá dificultad en sn de;;:pacho. rio respectivo. Formulo en r;onsecupncia, indicacion para 
TeLl O el ~"nt'm' ó' el d .. , que se discuta e'lte proyecto inmediatampnte > g ",~l h"nt'l e eCIr que en e.,e d d '1 1 ' '1 ,- r b' 'el 1 espu~s e tenmuac os os IOCIC entes, sumarlO se co.llpro o que I1n telllente e Re El ~ eh (1) 'd t) S' l' jimiento J clleral l\fatul'ana habia cometido la . s~nor arme rf~SI en () ,- 1;10 lal "alta dellur Cl' dI' OpO"IClon pOI parte de 1>1 Honorabltí Carnara, l' J a a por aque m'gano, anngue - el '- b el 1 'd' . f '1 no eve<-tl' I _u' d l- t 'b ' se ana !Jor ct;:¡ro a· a a ID lcamnn. onnn:¡¡c a r ,~a a grave a que se f) a rJ uyo I-'n h bl S d-T bl el primer ~omento .. Pero existía el hec'ho ,de po~ el,o O;O:,ll e ena or por .N u '.:. qUt, ese tenIente hal)la golpeado a algun In- PI b d 

dividuo:de tropa. 
Atendiendo a los antecedentes de buena 

Flajelaciones en el Ejército 
conducta i preparacion qUtl ántes habia tenido El sAñor Alessandri (don José Pedro).el oficial i a ser la primera 1f'Z que cometirt f~sta Ag¡¡ldezt-o mucho al seDor .Ministro las esplifalta, se le impuso un castigo bastante se- caciones qlW ha tenido a bien dar, sintiendo vero. que hayan sido efectivos los drmuncios que Por otra parte, puedo adelantar qu<~ 'le h"n hice, ¡!ero al mismo tiem po considero de imimpartido instrnccior:es terminantes pm:a qu r, portallcia las medidas f.] IW SU Señoría ha to~stas faltas SRan cas~lgadas C1lll ~odo I'lgnr a mado. [Jorque conviene que el pais sepa que n de qne J,lO se n'pltall casos analogos al que el Gobi(~rno p'JIle mano de fierro sobre estas ha dermnclaLlo el hnnorabltl Senado!' por irreguhririade;;, A COllca¡¡:ua, E' ,- D • 1 A ,'-' I - . e ~ 1-' , ' senor uUlllCS.--t\. pro¡OSlto (le ;l1Cl-rfJo(,co.1l (:~to (eJar satIsfechos los dAseos dente provocado ]lor el hOllorablo ,senador de Sil ·_~ellona, ijor A ... oncagua, h·~ oido que el señor Minis

Sueldo del personal del Ejército 
i de la Armada 

tro de la GUfJl'ra ha dicho quo Al oficial que 
cometió la falta hu sido sav(~ramnnte castiga
do i que nu ha sido espulsado del [~j6reito en 
consideracion a su buena conducta anterior. 

E
'l ' ' , :Sin pronunciarme sobre si es o no COllVC. senor Saavedra (~fllllstro d(: Gne- niente q ne existan en 1:)1 Bjército cierta clase na 1 Marma).,-,aprovecho la, ~portumdad de eh castigo -~, desearía saber si el reglamento estar: con lu, palabra I'~l'a solICitar la bplle~To- autorizaba al oficial para proce :el' en esa .forlfnc:a del Senado ~ fin de lJlle tenga a bwn rna; porque, si lo a!¡toriza, no veo pOI' llGé se (esrlllar ~lg!1n'~s l:r:mnt?S de ¡~ s.egunda. hO,/',a iA va a ImpOll,~r una. pen.a tan severa. , de ,a seSlOn dE, hOl ~ de la )llox~ma a la d~~ Nu me parece eonvemente que con mctIyo eUSlOn ,de un mensaje del Gob18rno reJaclU- de Gn simple incidente producido en esta nad? dlI'e?tameute con el pr~supuesto de GUt;- Oámara, se debiliten los princi [Jios diseiplina-rra 1 Manna del presente ano. rios del Ejército. 

Se trata de prorrogar por un año la lei El señor Saavedra {Ministro dl) Guerra). 2~97, del año últim'), que reducia los sueldos ¡-Manifesté en la primera parto de mi obsor-
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vacion, que nespues de haber nido las apre- Si esto no sucede, cometeríamos una inj.us
ciacioues del honorable Senador por Aconc'a- t,icia ~l hacAr una escf'pcion en contra de CIer
gua, se habia nombrado al fiscal militar para to personal. 
que instruyera el sumario re~pectivo. En este Esta sitnacíon me llama la atencion, i por eso 
sumario se dejó comprobado que este ofiuial le pediria al honorable Ministro que la tomara 
habia cometido incorrecciones en el servicio i en cuenta. 
por consiguiente pedia su castigo. El señor Saavedra (Ministro de Guerra). 

El señor Búlnes.-Si los reglamentos no -Acabo d~ manife~tar .al ~onora ble Senado 
autorizan para proceder en la forma que se ha que el Goblern? estIma mdIspensable que este 
hecho, no tengo nada que decir. Solo me per- proyecto ~fa lel. ,. . . 
mitiré manifestar que no me parece convenien F ... n realidad, no .s,e .trata .aqUl de d~sm~nu~r 
te que por un simple incidente que se produce l~s sueldos. del.EJercIt?, SIllO. de ~lsmlnUlr 
en la Oámara, se vaya a alterar la disciplina en clerta.s grahfic~clOn~s, cIertas a~lgnaclOn~s por 
el Ejército que tiene por fundamento la su- cambIO d~ resl(J~nc~a~ el forraJe ~,q~e t~enen 
bordinacion i respeto del inferior al superio/'. derecho CIertos mdlvlduos del EJerCIto l. una 

. . cantidad de otros t-lmolumentos que la lel del 
El se~or.Charme (Presldente).-Termwa- año 12 habia fijado en jenera!. Ademas, se 

dos 108 mCldentes. tocan las pensiones a que se refiere la lei que 
acabo de citar. 

Sueldos del Ejército i la Armada E'3 incuesti(lnable que estas redueciones son 
completamente necesarias para disminuir el 

El señor Charme (Presidente).-Se va a enorme déficit del presupuesto del Ministerio 
dar lectura al proyecto que se ha acordado de Guerra. El año pasado el Congreso estimó 
tratar a continuacion de los incidentes del caso tomar estas medidas, i la situacion 

El señor Secretario.-El proyecto dice fiscal,como el Honorable Senado lo sabe, no 
como slgúe: ha mejorado en nada desde entónces; por con

signiente, subsistiendo las mismas razones 
FROYECTO DE LEr: que motivaron en 1915 hacer estas reduccio

nes, debemos hoí dictar la misma lei que án-
Artículo 1.0 Prorl'ógase pOl el término de tes. 

un aflo, a contar desde el 1.0 de enero último, J!;l señor Búlnes.-No tendria nada que 
los efectos de los artículos 1.0 a 14 inclusive dec:r respecto de la primere parte de la obser
de la l':Ji número 2,997, de 4 de marzo de vacion del señor :Ministro si las reducciones 
1915. se refirieran solo a las gratificaciones de fo-

Árt. 2.° Sustitúyese el artículo 14 de la rraje o de cambio de guarnicion, i aun llis en
misma lei, por el siguif~nte: «Las pensiones contraria justificadas; pero veo que se hacen 
fiscales de retiro del personal del Ejército i tambieu estensiva'l a las pen"iones de los (lfi
de la Armada, su reducirán en un quince por ciales retirados, i nc, considero justo,
ciento.» i aqní viene la observacion que he formulado 

El señor Charme (Presidente).-En discu- -que se reduzcan las pensiones de los reti-
sion jeneral el proyt'cto. rados si no se hace igual eosa con las pensio-

El señor Bulnes.-Desearia saber si esto nes de los civiles jubilados. No es posible estar 
proyecto tiende a reducir pn un quince por reduciendo los sueldos o ¡)tnsiones de un de
ciento el sueldo del personal del ~jjército i de terminado órden de funcionarios públieos por 
la Armada. razon de econolDí,,; lo correcto i justo seria 

El señor Saavedra (Ministro de GU(';ITa i hacer una reduccion j, 'n eral que afecte a todos 
Marina).-No, señor t:lellador, no tiene ese ob· en proporcion a sus sueldos. 
jeto, sino el de mducir ciertas gratificaciones Si las peuf.liones de los jubilados van a ser 
i pensiones de retiro. reducidas en un qnince lnr ciento, no habria 

l~l señor Bulnes.-¿Le parece oportuno al raZ0n para no luc(,l" lo mismo con las pensio
Gobierno presentar un proyecto de esta clai"e nes de los ofieiales retirados; pero seria injus
ántes de saber si ;', los f'mploadus civi!es se les to reducir los sUí~ldos o pensiones de determi
va a disminuir sus sueldos en la misma pro- nados funcionarios, dejando los demas en toda 
porcion'? A mí no me pareceria justo dismi su integridad. . 
nnir los sueldos del personal del Ejérc:k i de la Alguna, de las personas que disfrutan de 
Armada si el Congreso no resut)lve disminui, pl!nsiones de jubilaGion han prestado al país 
tambien los sueldos de los demas rnncionarios largos i huenos sercicios, i naturalmente go· 
de la nacion. zan de ellas con pleno derecho; hai otl as, en 

., 

.-., 
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cambio, a quienes no les asiste la misma razon han dehido impon~r¡;e de que el presupuesto 
i justicia. de Guerra i Marina asciende en total a lasu-

El Senado no ignora que en el úitimo tiem- ma de cuarenta i tres millones set,ecientos mil 
po se ha levantado una verdadera grita con pesos, estando exedido en mas de dOCél millo
motivo de las jubilaciones concedidas por el nes sobre la cuota que le fué fijada. Si el Coa. 
Gobierno, quizas con excesiva liberalidad, a greso no aprueba el proye9to en debatA esa 
tal punto que funcionarios que disfrutaban de suma aumentará todavía en tres o cuatro mi
buena salud se retira.ban con gruesas pensio- llones mas. 
nes de jubilacion, que solo hubieran debid.o Si el Senado cree que no es posible rerlucir 
obtener en caso de encontrarse imposibilita- las pensiones i gratificaciones a que el proyec
dos para f'l trabajo. La leduccion que estable- to se refiere, el Gobierno no puede ménos que 
ce este proyecto dbbe hacerse estensiva a to- indivarse ante esa l'esolueion. Pero es menes
dos los que disfrutan de pensiones de jubila- ter tomar en cuenta cuál es la situaeÍon. No 
cion o de retiro. De otra manera se hace Ulla se puede estarconstantermmte pidiendo al Go
escepcion odiosa en contra de determinado bierno que haga economías en los gastoH pú
número do personas. bEcos, i por otra parte eucll1do el Ejeeutivo ell-

Si el Gobierno dice que es indispensable via al Congreso proyectos que importan una 
despachar este proyecto ú fin de equilibrar el verdadera economía, como el que está en de
presupuesto, no hl:lgo cuestion, pero en todo bate, se diga que no es posible reducir suel
caso anticipo que mi voto será negativo r;os- dos, pensiones ni gratifieacic>nes. Si es así, SErá 
pei~to de él, i quiero que quede constancia de menester crear mayores recursos para poder 
ello, porque no puedo aceptar que se torne una hacer frente a toclof¡ los gastos l.úblicos i 
medida de escepcion respecto de cierta ciase salvar el déficit fiseal. 
de eiudadanos, miéntras se deja a otros flD B~l señor Besa.-En el año 1912 se aa
sitnaeion privilejiada. Esto es abiertamente mentaron hs sueldos del personal del Ejército 
contrario a la justicia e igualdad que debe ins en forma tal que nl muyor gasto anual aseen· 
pirar los procedimientos de los poderes pú- dió a CPIJa de veintiun millones de pesos, sin 
blicos. contar las pensiones de retiro i otros gastos 

El señor Quezada (Ministro de Hacienda). que importaron un mayor desembolso de un 
- Corno he tenido ocasion de manifesbrlo pn lIli!lon i medio de pesos al año. 
esta Cámara en mas de una ocasion. el Go- El Senado aprobó primeramente PI proyec· 
bierno insiste en imponer una rebajíl, en los to haciéndolo estensivo solamente al personal 
sueldos dl~ los ero¡,leados públicos durante el dsl Ejército en servicio activo. Hecnerdo que 
año en curso. el :Ministro de Guerra de entónces, que era el 

Hace algun tiempo el SenaJo acordó que selior Huneeus, trajo aquí algunos cuadros i 
el proyecto que estableee esa rebaja 3M di"cu- cálculos para Ilemostrar que el mayor gasto 
tiera a continuacion de bs proyectos que crean seria s010 de cuatro millones ele p{-jso~, i como 
nuevos recursos. Ahora si el Senado desea dis- algunos señores Senadores le observaron que 
cutir desde luego el proyecto, creo que no ha- seguramente seria mayor, trajo mas tarde nue
bria inconv"niente. vos datos i cáleulos que eievaball esa suma en 

El seña, Búlnes.-Eso seria lo mas justo, doscientos mil pesos mas. Agregó el señor 
a fin de que de una vez nos pronunciáramos H uneeus que todos los cálculos habian sido 
sobr<1 si se hace o nó una rebaja jeneral para hf'chos i comprobados por jdes i contadores 
todos. del Ejército. 

El señor Alessandrí (don José Pedro).-- Bjl Senado aprobó la leí en el concepto de 
'l'alvnz seria preferible dejar el proy"cto en que el mayor gasto no habria de exceder de 
debate para que se discuta conjunt"mente con esa suma. 
el proyecro jeneral de reductÍon de los suel- Despues el proyecto fué a la Cámara de Di
dos a los ompleados públicos, que, segun el putados. Entretanto el Ministerio fué nnova
acuerdo tomado por el Senado, debe tratars·· do i entró otro caballero a desempeñar la car
des pues del proyecto sobre contribucion de tela de Guerra i Marina. La Cámara hi?:o es
haber'es, porque no veo qne haya razon algu- tensivo el aumento a las pensiones de los ofi· 
na pilra rever el acuerdo de la Cámara sobre ciales retirados en esa fecha, de manera que 
e~ta matel ia. pasaban a disfrutar del aumento eoruo si se 

.El sellor Saavedra (Ministro de Guerra i hubieran retirado des pues de la vijcllcia de la 
Matina). -En la sesion de la mañana de hui, lei. Hecuerdo que algunos oficiales retirados 
dl:/Mnte la disCllSioI1 riel presupuesto del Mi- me preguntaron adrniralos en cierta ocas ion 
ni::;te, io de mi cargo, los seriores Senadores si era efecti vo que iban a recibir un aumento 
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considerable en sus pensiones, tanto que al- dos a los empleados no es conveniente. Creo 
gunas se elevaban al doble. : qne este camino es el mas fácil, pero es tamo 

1 eS05 cálculos que habian sído revisados bien el mas oneroso para los empleados públi. 
por las oficinas del Ejército, de la Armada i cos en jeneral. 
de Contabilidad, fueron cuadros engañosos Desde hace dos años existe pendiente de 
que sorprendieron a los congresales. Tanto la la eonsideracion del Senado un proyecto sobre 
Cámara de Diputados, como el Senado votaron establecimiento :le la caja de retiro para los 
en esta lei vreyendo hacer una mejora que empleados públicos que habría significado para 
creian justa i conveniente, que el Ejército i la el Ji;stado un ahorro de tanta consIderacion 
Armada merecían bajo todos conceptos, pero como la rebaja de sueldo, sin alterar, por lo 
nunca se imajinaron que este aumento llega. ménos gravemente, la situacion del personal 
ra a una suma tan enorm',. de la administracion del pais. 

Por consiguiente, éste srrvicio del Estado Quitar purb de sus sueldos a las personas 
es el que ménos puedo quejarse de una rel'aja que tienen SUb gaHtos contados, cuando están 
porque tuvo cste beneficio tan desproporcio- sujetos a la rebaja que significa la situacíon 
nado con los que habian l'f'cibido Jos demas. jeneral del pais, cuando estamos dictando nue-

No quiero decir con esto que el EjércítD no vas contribuciones que necesariamente ten
merezca los beneficios que se le acordaron: drán que rept'\fcutir en el público consumidor, 
pero sí, erl:\o justificada la proposicion del ['le- me pal'ece muí inconveniente i creo preferible 
ñor Ministro de prorrogar por un año mas la¡ buscar otros medios que den el mismo resul
rebaja de los sueldos elel Ejército i Armada. tado sin traer los perjuicios que he apuntado, 
Hoim, todo las })t)nsiones de los retitados, por- i esto creo QU0 se conseguiria con el f'stable
qU(~ nO se trata de las pensiones con que Se cimiento de la Caja de Retiro a que me referí 
retiraron del (ejército, de aquellas a que tenian anteriormente. 
derecho, de las que córrespondian por sus El señor Charme (Presidente).-(~ueda 
años de servicio, sino de un aumento que se acordado que ía discusion de este proyecto se 
les hi",o en su pension primitiva i que ellos I comenzariÁ mañana inmediatamente despues 
lll¡smos no esperaban ni pedian. de terminados los incidentes. 

r<l seüor Yañez. - ¿ Podria leerse el proyec- 011 f'ZCO la palabra ántes de la órden del dia. 
tu, ya que ¡;e trE.ta de un pr0,Yecto corto? Terminados los incidentes. 

Gl sefior SecretariO.-DlCe así: 
Art. 1.0 «Prorróga,,0 por el término de nn Contribucion de haberes 

afio a eontal' deHde elLO ele enero último, los 
errdtos del artíeulo 1.0 a 14 inclusive, ele la El señor Charme (Pl'esidente).-Entrando 
lei número 2,997, de 4 dél marzo de 1915. a la órden del dia, corresponde tratar del pro-

Art. 2.° Snstitúyese el artículo 14 ele la yecto sobre c(¡ntribucion de haberes. 
misma lei por el siguiente: Qllüdó pendiente el artículo 4.° 

L8s pensiones fisea]t's de retiro del perso ¡,:l sefi!)r Varas.-Por mi parte, haria indi-
nal del Ejército i Armada se reducirán nI'. un eacicm para que el párrafo 1.., «Dispusiciones 
quince por ciento. jenel'ales», del título 1.0 del proyueto, quedara 

El ¡,eñor Yañez.-¿Está en discusion jene- para segunda diseusion. 
ral el proyeeto'? B~l spñor Barros Errazuriz. - Fué esto 

l<~l señol' Charme (Pn'sidentr).-Sí, selior mi~mo lo que propuse en la últimll sesion. 
Senador. El señor Aldunate.--Me adhiero a la in· 

El "efior Yañez.-Entónces me re;;ervo para "Iieacion que ha fonnulaelo el honorable Sena
hacer observaciones enila discusion particular. dor por Valparaiso. 

El sefior Charme (Presidente).--Ofl'ezeo .B~l señor Charme (Pre~ielente) -Si no hai 
la palabra. in( onveni6'1te, quedaria para sf'gunc1a eliscu-

ufrezco la palabra. sioll el párrafo 1.0 del título 1.° 
Cerrado el d(~bate. Queda así acordado. 
Si no hai ineonveniente se dará por apro- En discu"ion 01 artículo 7.° 

bado en jenel al el proyecto. El ~eñor.Secretario.- .Art. 7.° La estima-
Aprobado. eion de las plúpiedades para los efedos elol 
¡'~I srñor Yañez.-Pido que la discusioll im¡,uesto se hará cada cinco aúoi'l sobre la 

particular del proyecto quede para la sesion de base de la Jeclaracion del contribuyente. 
mañana" porque deseo consultar lcl.s leyes qU6 En el mes de enero elel afio en qlle deba 
en él se citan, i porque me parece que el ca- procederse 31 aVCllúo dd las propiedades, de
mino que se está siguiendv de rebajar los suel- bel'án los contribuyentes pre'¡l:ntar a la oncí-
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na departamental del impuesto que el regla- el valor de las cosechas de trigo, la cantidad 
mento designe una declaracion con las indica, de terreno destinado a chácaras, etc.~ etc.; 
ciones necesarias para proceder a la e.,timacion pero las i.Jersonas no honradas tratarán de 
de dichas propiedades. burlar al tasador en los datos que se lei:l pi-

Las oficinas del impuesto deberán tener fol'- dan. . 
mularios impresos, que serán repartidos 11 ks Creo, tambien, que la disposicion a que me 
contribuyentes que los soliciten para este efec- vengo refiriendo nos 'aleja de la solucion que 
to, i el reglamento que dicte el Presidante de debe tener este problema, cual es la de llegar 
la República determinará la forma en que esas cuanto ántes sea posible a la ~ol'macion del 
declaraciones sean recibidas». catastro nacional. Debemos tenf~r un catastro 

El señor Aldunate.-No me parece con ve- tan perfecto como el que se tiene en Alema
niente la base de la declaracion del contl'ibu- ni a, aunque para ello se necesite de veinte o 
yente para la estimacion del valor de las pro mas años de trabajo. Allí debemos llegar; el 
piedades muebles o inmuebles, ni aun do los ideal debe ser que toda propiedad esté plani
valores mobiliarios. Este proyecto parece que ficada i tasada, que los planos formen parte 
acepta la base de la declaracion del contribn- J.el título de propiedad, para que cualquiera, 
yente solamente para la avaluacion dA 108 va- sm neceoidad de conocimientos especiales,:pue-
.lores muebles f' inmuebles. da comprar una linca o tasar un predio. 

El Stño!' Yañez.-l'ara los inmuebles sola- Si a esta disposicion, que está en el encabe-
mente, señor Senador. Los bienes muebles es- z~miento del párrafo, agregamos otras que 
tán tasados por la lei, i los mobiliario, tienen VIenen en seguida, segun las cuales no debe 
una tasacion oficial. atenderso a ia calidad o estension del inmue-

El señor Aldunaie.-No me parece conve- bIe sino a su rentabilidad, resultará qUE' los 
ni ente la base que ha tomado la Comisiono f;~l tasadores van a encontrarse enteramente per
valor de los inmuebles puede ser apreciado t.urbe,dos en el ejercicio de sus funciones, que 
por medios dir"lctos i objetivos, de modo que los co~tribuyentes seráu los únicos que van a 
]a tasacion de una propiedad es una cosa fácil. tasar, 1 habrá que deferir !,or completo a sus 
Los procedimientos de tasacion de pro pie- declaraciones, porque no tendrán los tasado
dadesusados por la Caja de Crédito Hipo- res medio alguno de controlar la exactitud de 
tecario, i por otras instituciones análogas, no los datos que se les sumillistnn. 
han ofrecido dificultad alguna hasta aquí. Las Por estas razones votaré en contra del 
tasaciones se hacen por la inspeccion de la artículo propuesto por la Comision i en favor 
propiedad i por comparacion con predios aná· del artículo correspondiente del proyecto de 
logos, es decir, con propiedades que se en- la otra Cámara, sin perjuicio de perfeccionar 
cuentran en la misma localidad i la misma si- i mejorar en lo posible el procedimiento que 
tnacion i por exámen de contr atos de compra él consulta; aunque las comisiones sean nom
i venta que se han realizado &obre propieda- br adas en otra forma, lo esencial, en mi con
des contiguas. cepto, es que se mantenga el sistema de tasa-

La introduccion de esta nueva base de ava- ciones adoptado en el proyécto de la otra 
luacion puede dar oríjen a dificnltades, puede Cámara, 
desviar la norma de imparcialidad que debe El señor Charme (Presidente).-8,Su Se-
existir en esta materia. Los ménos imparciales ñoría formula illdicacion'(l 
para juzgar del valor dp, las propiedades, so- El señor Aldunate. -Sí, señor Preflidente; 
bre todo cuando van a pagar contribucion, son par a que se tome (!omo base de discusion el 
los propietarios rnisnios, artículo dAl proyecto de la Cámara de Dipu-

Esta base se ha escojitado en otras lejisla- tados. 
ciones cuando se tratalm del impuesto sobre l~l señor Gharme (Presidente).-B~n discu
la renta, porque es muí difíeil averiguar la sion la indicacion, conjnntamente con el ar
renta de un individu\)o Dado el alto grado de tículo propuesto por la Comisiono 
civilizacíon que han alcanzado otras nllciones, F~l señor Yañez.-Voi [\, contestar las últi-
esta declara:.:ion del contribuyente ha tenido mas palabras del honorable Senador por· 
buen resllitado, tratándose de valoros que él O'Higgins, que desea que se tome como base 
solo conoce, como son las rentas qUé' percibe de discusion el artículo del proyeeto de la Cá
un profesional. Pero, cuando se trata del va- mara de Di putaelos, i q Uf', por consiguieote, 
JOl' de Ulla propiedad, la cosa es distinta. se prescinda del de la Comisiono 

Cl eo que en Chile este si~tema va a dar lIlal Hai en nuestro réjimen pal'lamentarío un 
resultado. Las personas honradas deel'lnllán hecho visible, señor Presidente, i es el desa
cuánto \'ale su fundo, cuántas cuadras tiene, rrollo que toman los debates sobre cualquier 
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materia i la facilidad con que se produce coa- Su Señoría ha hecho esa indicacion sin e8tu· 
fusion al rededor de cualquitlr cosa. 1<;s un caso diar el proyecto de la Cámara de Diputados í 
previsto en lo que se llama la sicolojía de las probablemente sin estudiar tampoco el pro· 
multitudes, aplicable tambien a la sicolojía de yecto de la Comisiono 
las colectividades i aun I:t las pequeiias (;olec- El señor Aldunate.-Talvez esté equivo-
tividades, por escojidas que sean. cado Su SefiorÍa. 

El señor Aldunate.-Esta asamblea no es El señor Yañez.-Lo digo porque el pro-
una multitud. yecto de la otra Cámara adopta precisamente 

El seúOl Alessandri (don Arturo). - La el mismo sistema que ha propuesto la Comi
Ricolojía de las multitudes es igual a la sico- sion, como que fué el recomendado por la Co-
lojía de las colectividades. sion Mista, que dió oríjen a aquel proyecto. 

El 8e11.01' Yañez.- Es un fenómeno curioso; ~n efecto, el proyecto de la Cámara de Di-
hai momentos en que hombres distinguidos, putados adopta tambien como base para el 
ilustrados i com re·.entes no se entienden. Esto avalúo de la propiedad la declaracion el el 
es lo que pasó en la sesion de ayer, i esto es contribuyente contrúlada por un% comision 
lo que temo que vaya a ocurrir ahora con mo- avaluadora, i la única diferencía entre Hno i 
ti YO rlel artículo en discusion. otro proyecto es la siguiente: el proyecto de 

El desarrollo Cjue toman los deo¡¡les en las ia otra Oámara tJstablece el sistem:.t de la oe
Cimaras de nuestro pais se debe en mucha par- c.laracion del contribuyente controlada por una 
te a la dege~;tilllaeion q \le ell ellas se hace del tra- comision comunal, que remitirá el avalúo a 
bajo de las Comisiones. ¡, o solo no se atiend(\ Ulla cOlllision provincial, i deja al reglameLto 
la opínion de los rel)l'esHntulites de cada partí- que debe dic:ar ül Presidente de la lVolpública 
do, que haeen Gulas Comisiones esj-¡~dios minu- lo relativo' a estahlecer las indicacioneFl que 
¡;iosos sobro 108 asuntos que SA les remiten en debe aclarar el contribuyente; el proyecto de 
inforIn¡·, sino que cuando so presenta un pro· la Comision suprime las comisiones provin
y"cto que ha clemandado un largo estudio i pe- ciales, dispone que la Direccion de Impuestos 
nosa consagracion de tiempo, a veces mas allá Internos d(·berá revisar las tasaciones, i en 

- de lo que las fuerzas suelen permitir, se dice lugar ele las comisiones comunales que ten
en la Cáll1a:ca: prescindamos de él, r,nulamos el drian que ser tantas como el número de co
trabajo que ha estado haciendo la Comision, munas, es decir, mas de trescient¡Js, establece 
tirémoslo al canasto de los papeles inútiles. las comisiones departamentales, facultando al 

El resultado práctico de esto es la anula- Presidente ue la Hepública para aumentar el 
eiou completa uc las Comisiones, porque pro número de éstas en aquellos departamentos 
cediendo en esa forma ninguno de los miem- en que el excesiyo tubajo así lo aconsAje; i 
bros del ::;enado tendrá interes en ir a ellas, en lugar de dejar al reglame!lto la determina
ya que por mas que se gaste tiempo, esfuerzos cion de las indicaciones que debe declarar el 
i dedicacion al trabajo, a este trabajo que no contribuyente, las determina taxativamente. 
da pupularidad, poryue t:'S silelH.:Íoso, oscuro De manera que los dos proyectofl coinciden 
1 no conocido del público, despues en la Cá- en el fondo en esta parte, i las únicas dife
mara no faltará quién diga: prescindamos de rencÍas que hai en el proyecto de la Comision 
este e~tl1dio como si no hubiera existido, lo consisten en deja!' establecido con mas clari
que ¡,quivale a decir qlle los hombres consa- dad el Histema que se adopta, i que, lo repito, 
grados a la labor de las Oomisiones están de es sustancialmente el mismo. 
mas. Ahora bien; esta materia de la tasacion de 

El honorable Senador por O'Biggins, cuya las propIedades para los efectos de la contri
competencia én materias lejislativas es noto bucion, es de lo mas delicado, i aun no se ha 
ria, i que, por lo tanto, es capaz de apreciar dicho sobre ella la última palabra. Es una ma
esta clase de trabajo!!, me permitil'á que le diga teria que ha sido controvertida latamente en 
con cierto sentimiento de peSdr, que no era todos los paises del mundo, sobre la cual las 
de esperar que Su tie11.oría manifestara esta opiniones se han manifestado disconformes. 
esppcie de desden por la labor i el esfuerzo Pero, en resúmen, no existen ni han existido 
de una Comision que desde 1914 viene estu- sino tres sistemas fundamentales. En primer 
diando todo lo que se relaciona con el sistema lugar, la tasacioll oficial hecha por funciona
tributario ríos del 'Estado, que establecen el valor de los 

El honorable Senador ha propuesto que se bielLes o el valor de la renta, segun se;), la 
tome como base de <liscusioll el artículo del contribuCÍtm de que sO) trata. En segundo, la 
proyecto de la Oámara de Diputados i que se declaracion d"l contribuyente, controlada por 
p!'tscinda del que ha propuesto la Comisiono comisiones oficiales; i, finalmente, la estima-

.', 
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cion automática, o sea el catastro levantado particularidades que es necesario tomar en 
en el pais, mediante la planificacion del terri- cuenta para este fin. 
torio i la estimacion de las propiedades que En la forma que se hactl, esto es, por comu
aparezcan en el plano. nas, i aunque se hicipra por departamentos, 

De esto« tres sistemas el mejor de todos, resultaria que no habria dinero para nombrar 
sin duda alguna, es el catastro, que es el sis- buenos peritos \ asadolOs, que exijirian una 
tema a que han llegado los paises que desde renta mui alta. En consecuencia, }a tasacion 
hace muchos afias se han venido preocupando oficial, que es la que defendia el honorable Se· 
de organizar su sistema tributario. ¿Podemos nador por O'Higgins, es un sistema inac:ep: 
adoptar nosotros la estimacion por el catas- taUe, que en la práctica significa arbitrariedad 
tro~ Nó, porque para ello tendríamos necesi- e injusticia, i por esto es que en la mayor 
dad de hacer la planificacion del territorio, parte del ~ pais las propiedades están tasadas 
una descripcion en que son necesari'ls nume· en un precio excesivo las unas i en un precio 
rosas opnraciones jeométricas, de trian gula- mui inferior las otras. Se ve, aun dentro de 
cion, etc. El h0110rable Senador de Aconcagua una misma comuna, que una propiedad está 
i otros injenieros que me escuchan, podrán tasada mui alto, i mui bajo la del lado. 
decir qué cúmulo de dificultades presenta la Por eso es que en ~Juropa i en los paises 
planificaciun Jel territorio, i en seguida la es- que han cuidado mas que nosotros su rójimen 
timat:ion dtl cada una de las propiedades que trihntario l la tasacion oficial ha ido desapal'e
aparezcan nn los planos. F,s, por COQSigllien- ciendo i ,;e ha ido acoptando el sistema ingl·~s 
tf':, un sistema que nosotros no podemos mirar para el income fax, en virtud del cual es el 
sin() como un fin, al cual Hegarn~os algun contribuyente el I;ue hace la dociaracion del 
dia, media,nte una serie de operaciones suce- valor de la propiedad i esta declaracion es 
sivas que, en el trascurso del tiempo, ¡.¡enni- c0n"rolada por una comision especial. 
tan reemplazar el sistema actual por el siste· Esto tipne numerosa" ventajas. En primer 
ma del catastro. lugar, tiene la ventaja de que el contribuyente 

Quedan, flntónces, los otros dos sistemas: la sea necesariamente oido.Esto, que a primera 
tasacion oficial hecha por ajentr's de la autori- vi~ta parece secundario, es un punto de dere- -
dad pública, i el sistema de la dedaracion del cho público dA la mayor importanCia. No ne
contribuyente, controlada por co!nisiones ofi· ce sito recordar que la revolucion que produjo 
ciales. la independencia de los ~~stados U nidos, fué 

Entre nosotros exülte el primer sistema pOI' motivada por haber dictado la corona inglesa 
la lei del año 1891, qu~ establece la tasa(ion un impuesto sin tomar en cuenta la voluntad 
oficial hecha por ajentes nombrados por las de los contribuyentes. Es un principio jeneral 
municipalidades. de derecho público que no puede ponerse una 

Yo pregunto a cualquiera de mis honorables contribucion sin ser oidas las personas que 
colegas, que sea dueño de propiedades rústi· van a ser gravadas. Entre nosotros 110 se oyo 
cas, i casi podlia ag!'pgar de propiedades ur- jamas a los contribuyentf's, como lo saben 
banas, si alguna vez los tasadores han ido a todos mis honorables colegas. 
su pl'opü'dad a hacer la mensura i la tasaciOll En seguida, el artículo en debate t~ene otra 
de ella. ~stoi seguro de que todos me contes· ventaja, cual es la de facilitar la operacion de 
tarán que nó. estimacion, porque el contribuyente no hace 

Hai algunas comunas en que los tasadores sino dar la base, los datos i antecedentes que 
son personas que conocen bien 1<\ localidad i obran en su poder, es decir, los f'lelUentos 
que pueden hacer una tasacion justa; pero en para que la comision oficial, examinándolos 
las demas son perscnas que han querido tener debidamente, pueda establecer cuál ea el justo 
una pequeña renta i que hacen las tasaciones valor de la propiedad. 
desde su oficina, sin ver las propiedades, sin No de otro modo procede la Caja Hipote· 
oir a los propietarios, publicándolas en sogui- caria. Si ésta institucioll, para hacer un prés
da, para los flfectos de los reclamos, en un tamo fuera a hacer una tasacion de la pro pie
diario de provincia que, por lo jeneral, tielle dad, probablemente impondría al deudor un 
oscasa circulacion. glavámen considerable, i por eso se obliga al 

Este sistema da malos resultados, i para solicitante c.t llenar un formulario con lo,; da
que los cliera buenos, seria necesario contra- tos del caso; el perito va a hacer en seguida 
tar persollas mui bien rem1111eradas, que pu- la revision de esos datos en la plOl'iedau, i su
dieran hacer el avalúo justo de las pl'opieda- ministra el informe correspondiente, que es 
des, apreciando 1m estell:,;ion i sitnucioD, la fácil dd hacer, porque existe una base para la 
renta que pueden producir i toJar" <iquellas ' stimacion. 
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= Lo mismo se va a hacE\r en este caso. Este 1 dad de les datos. i con su mérit·) hacen el ava
artículo establece que los ?ntecpdentes que de-¡lúo correspondiente. 
ben tenerse en vista serán suministrados por el FlllalmentE·, este sistema de la declaracion 
contribuypnte. Con este folio en su poder, la de los contribuyentes controlada por las co
comision tasar10ra pUfde hacer una visita de mieionf's oficIales, os el que el Honorable Se
inspecciou para los dectos del control i fjXac· madn aprobó en la lei de I)atentes. 
titnd de los datos, i puedn pedir mas ant.ece·[ Hu mallÍfestado, tambien, en otra oportuni. 
dente'; a las oocinas púl¡licas para lweer el 1, dad, qUA \'ste sistema tiene una ventaja enor
ava!;J\Q en forma debida. ~ . I me: cnal (-S la de in,te~esar a los ~ontribu.yen-

¿Se mculrc en errores de tsta manera? h.v¡·¡tes en los gastos pubhcos, que SIentan dH'ec-
d ,. ,lId 11 d" Iémtenl'>Dte que ~l; pc\o en nm~nll ?aso S¡~],~Ulitalll~ntc ~, :)880 e los gas~.ns (e a a mmlS-
tan graves como los (le la estnnaClOn ohClalltrac!on pu. t,1Icn; .q~le l;ada CIDCO ~ííos, cuando 
aetual. se hace 1:1 retasaClOn de la pl"Opwriad, sApan 

El verdaelero valor de llnD. propied::vl no que deberán contribuir con el fruto de su tra
pue(le ser determinado (le una manel'cl precisa. bajo a los gafltos de la nacion en la cantidad 
Esta ,8 una rrwtfl'ia mui ardu;1. 1 para (lue mi talo cual, para que lo~ poderes públicos dis
pcdabra no sea estimada como una ap! 6c:iacion tribuyan el producto de las contribuciones en 
re;F(Jn;,], __ oi a pel'llJ¡linJl'; c¡¡ al' ja opinlull de I ia fldmini"hncion i ahm('ion de los int"reses 
11110 de los [,rofeso]'es mas ciistitlgllido8 de f:co-\jen,.ra!.'t'. 
l}(,mía política, )Ir. F,scher, profesor do la De e,;,ta manera .conseguiremos interesal' al 
Universidad (Je laIe. ,pueblo en la cldministracion dd Estado, i con· 

Hefiriéndn' e este eminente economista a las I cll¡iremos con esta especin de musulmanismo 
di6cllltaue~ que hai .fIara hacer una ta8uciol} Iqno exi~.te e~tr(' .nosotros, "n qu:~ el pue~lo 
conecta, dICe lo slgUlpntr: no se aJlta DI se p;eocupa de los mteres(,s .le-

({Los bienes inmuebles, Hl ciertas partes dO¡UOlaleS sino en época de deccion .. ,s, i no ve 
una ciudad en que las \'entds son adiva;" ¡JUe- que en realidad sns intereses fundamentales 
den mui bien SfT an¡]Gudos con un cinco () se c('mprol11Püm elid.l \"e7. que el Oongreso 
diez por ciento de apl'Oximacion; pErO en laslaprlleba llI1a I("i de pl'esupnestos o autoriza un 
partes muertas, o fuOra de la seceíon ele moYi-1 gasto, que talvez puede importar un derro
miento 0e ciertas cillc1ades, en donde las ven- ehe de di¡lf-ro. l~slo no se fillede conseguir si
tas son raras, h aYalu~lcion fe reduce a slm no interesando al contribuyente tu la distri
pIes conjptUl'a~. Por lo dAmas, cuando se trata bucion de las cargas públicas 
de distritos I ur ales, corno las partes coloniz2.- I~l señor Aldunatc.-Comenzaba el señor 
das de 10wa i Tf'xas, la propiedad agrícola Senador haciendo notar un cmioso fenómeno 
puede ser avaluada con un diez o quince por, sicolójic0 que se obr,:erva en las multitudes, i 
ciClltO de diferencia con su valor real; i en las I 'lO solo en las rr::.ultidudes, sino tam bien en las 
l'E~iiones ~pal"tadBs, la ayaluaeion por un es·1 coleetividadns, aunqne SPan tan redneidaq .co
perto e~ta a menudo espne¡;.:ia a mas de un mo ('1 Srnad0. Conslslro c"e fenómeno en Cler
-cincneuta por ciento (h error.-) to eFpíritu de i¡,disciplina de que suelen dar 

t~"to pasa en ~~stados Unidos, donde hai ele- muestra las colectividades, que las hace ereer
mentos de apreciacion de que nosotros care- se antor izadas para desconocer la autoridad i 
cemos, donde hai medios de rOtrJunicacion q:::e el talento de sus directores. Así se espl¡ca que 
facilitan las operaciones, ¡ fm donde puede con- en las Cámaras se desconozr'R a menudo la 
tarse con el concurso de jente ilustrada. ¡Qllé labor i los estuoios de las Comi2iGnes llama
será eutre nosotros que tenemos pn un lmis ci1l8 a informar los asuntos que se someten a 
lLas estemo que la Francia una poblacion in- su dictámen. 
feriol" a la de Paris! ¿Vamos a lanzar comisio Por mi parte, reconozro la existencia de ese 
nes tasadoras en medio de este inmenso ter1'i- fenómeno; pero hai tambien otro fenó'Ileno 
torio para que determinen el valor de todas las que suele observarse en ias colectividades i 
propiedades? Ti:sto no es práctico. . en las mllltitudes, i es el de personas que por 

Es plefel ible tomar, f'ntónces, el sistema su talento i por su ilustracion reconocidos han 
adoi;tado en casi todas las naciones del mundo, llegado a ocupar una alta situaclOn en las cor
do ia declaracion del contribuyente, debida- potaciones a que pert~nccen, pero qUe, lleva
mcOnto controlada por las comisiones oficiales. Jas de su imajinacion i de sus tendencias, 
Esto no importa dejar al contribuyente la fija- procuran dominar a esas colectividade;" a esas 
ciol! del \"alor de las propiedades, porque (-l!los multitudes, e imponer su voluntRd i sus opi
no hacen f'ino dar la base de la estimacion; niones.' 
desLJues las comisiones comprueban la vera-::i Estos dos fenómor:os se producen con al-

:," 
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guna frecuencia, tanto en las multitudes como de modo que las tasaciones no resultarían 
en las colectividades. exactas. 

Al ha~er las observacionf's i la indicacion Confio mucho en la honradez de mis com-
que he formulado, he hecho uso de mi dere· patriotas, pero no es pORible desconocer que 
cho simplemente. Mucho respeto a la Comi- muchos de ellos no poseen esta cualidad. So
sion j aplaudo su labor, pero yo tengo mis bre todo en la vida de 10s negocios, del ca
opiniones i el derer-ho, mas aun, el deber de mercio, de la industria, h::ti muchas personas 
manifestarlas en el Senado, de manera que no que creen que no incurren en una grave falta 
acepto los consejos que se ha servido darme al ocultar o falsearla verdad, a fin de eludir 
el honorable Senador por Valdivia. el pago de una parte o de la totalidad de la 

El seilor Yañez.-No ~son consejos, spñor cont,ribucion que deben pagar. Hai jente que 
Sónador. no se avergüenza dA hactlr jestiones a fin de 

El señor Aldunate.-Serán reproches, en- eludir d pago de derechos de aduana o de 
tóuces. otro impuesto cualquiera. 

El señor Yañez.-Son Iluejas doloridas i Riendo frecuente esta falta de seriedad i 
cariñosa~! honradez en el país ~es posible que el avalúo 

El señor Aldunate.-Ojalá no se repitan de las propiedades pU!'a el efecto del pago de 
esos consejos o quejas cariñosas i doloridas, a la eontribucion, quede entregado a la declara
fin de que podamos hacer uso de nuestro de- CiOD del contribuyentp'? 
recho COIl mas libertad. Por mi parte, no me Vea la Oámara lo que disrone el proyeeto 
siento con la 3uficien':.e libertad para manifes de la Comision: el inciso segund') del artículo 
tal' mi modo de pensar cuando un miembro 7.° dice: 
del Senado tan preslijioso 001110 el honorablr, «En el mes dü enero del año en que deba 
Senador por Valdivia, se queja (1e que no ~e proced,'rse al avalúo de las propiedadps, de
tomen E'n cOl1sideracion las opiniones de Su berán loscontribnyentes presentar a la ofic,Í
Señoría sobre un asunto respecto del cual cada na d(~partamental ele impuesto qne el l'f'gla
uno tiene sus ideas propias, mento designe. una declaracion con las indi-

Insisto, pues, a [Je::>ar de las quejas del hono· caciones necesarias para proceder a la f'stima
rabIe Senacior por Va'divia, en que no es con- cion de dichas propiedades». 
veniente que el avalúo de las propit:dades para 1 el artículo 12 dice: 
el efecto dó la aplicaeion de la contl'ihucion «La cümision tasadora deberá comprobar 
tenga por basrl la declaraóon dpI coutribu- con arrüglo a las instrucciones de la Direccion 
yeJ1 te. de Impuestos Tntern0S la veracidad lle los da-

Esto no quiere decir, como insinuaba Su :os indicados en el artículo 8.° i con Sil mérito 
8eñoría, que yo busque una ba~e f'sclusiva- practicará el avalúo i remitirá los antecedentes 
mente oficial para el avalúo. No podernol'< a la D!reccion Jene:-"l ele Impuestos, dando 
pen~ar pam p] ohj"to r¡n~ i'e l'P .. ~iglie ('n 111 <,1 :wisn fll ~ontribnyente p"r carta certificada 
carta catastral del paj~, tanto porque, no P!'tá del vRlo!' asignado al inruneble». 
hecha como porque es trabajo de mui largo lJe nwnerá que la Comision tasador,! ten
aliento, aunqu<l t'stoi de acuerdo con el hOllO- dria que comprobar la veroacidad dL los datos 
rabIe 8enador en cuanto :i que debemos co- indicados por el contribuyente: ¿i será posible 
menzar cuanto ántes esta obra. Pero para el siempre averiguar la exactitud de los datos 
obieto que se busca, podemos tomar un térmi- relativos nI valor de ;a propied'\d? J;~s mui di-
no medio entre el avalúo hecho por la comi fícil. . 
SiOIl oficial sin oir al conttibuyentt', i la de- En el proyecto de la Oámara de Diputados 
claracion de éste, como seria el que consulta se da otra norma, como es el estudio de los 
el proyecto dA la Oámara de Diputados, de planos de las tasaciones) etc, 
eneargar el avalúo a una comi8ion oficial que Kl espíritu de esta leí está en estas palabras 
debe proceder oyendo al con~ribuyeDte. del informe verbal del honorable señOr Yáñez: 

li:l defecto que encuentro al sistema pro· «Dentro de este mismo órden de ideas, ha 
puesto por la Comision, pues no quiMO rf'fe· creido la Oomision qlle era oportuno procnmr 
rirwo solo al honorab:e Senado!' pOI' Valdivia, que el impuesto de haberes de la propiedad 
es qUfl hace resaltar mucho la declnraeion del rurai grave en lo posible la renta líquida cal
interesado, de tal manera que los tasadores, culada del propietario del suelo, sin ajustarse 
tanto por el testo de la lei como por su espí- pstrictamente a la medida de estension o su
ritu, que está sintetizado en el informe verbal perficie de los terr~nos gravados, tomando en 
del honorable Senador, se encontrarán obliga- cuenta que el producto de la tierra no solo 
dos a aceptar la declaracion del contribuyente, 1 representa el costo del trabajo, los beneficios, 
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del propietario i los intereses del capital i de El señor Alessandri (don Arturo).-Yo 
los fondos de esplotacion, sino tambitn el sa- creo que no hai ninguna razon para la alarlLá 
lano de una parte considerable de la robl:t- manifestada por Al honorable Senador por 
cion i el valor de los artículos alimenticios de O'Higgins por la forma o sistema establecido 
primera necesidad del pais en jeneral. para las tasaciones en el proyecto en debate. 

La avaluacion, segun la superficie, debe irse A mas de las razones dadas por el honorable 
reemplazando por la avaluacion segun el reno Senador por Valdivia i que yo no de repetir, 
dimiento L!alculado en relacion con la entidad hai otra que justifica el mantenimiento de 
de las tierras>, ele. este artículo en la forma que está establecido, 

Hasta ahora la avaluacion se ha hecho por i es que tiene una importancia mui grande el 
la estension de los terrenos, tomando en cuen- que se tome en cuenta para la tasacion la ele
ta si son de riego o de rulo para tasarlos en claracion del propio contribuyente. De esa 
mas o en ménos; i tomand(\ tm cuenta tambien manera el interes ,1el contribuyente se liga a la 
la calidad de las tierras piltra los efectos de contribucion, i éste no podrá eludirla porque, 
apreciar su rendimiento. como tal, va 1.', hacer una declaracion firmada 

Ahora se le;; dice a los tasadores: no tomen que quedará en los _ archivo~ de la 1\'lunicipa· 
ustedes en cuenta la estel'sion dd terreno, sino lidad i de la Direccioll de Impuestos Internos. 
el rendimiento, para el efecto del avalúo. Pues Resultará entónces que el interesado ten· 
bien, como en el rendimiento no hai otra ba~,e drá que dar una avalnacion que l'tJpl'Psente 
que la declaraeion del contribuyente, queda mas o ménos el valor ele su propiedaí1, porque 
la puerta abierta para burlar el impuesto. de lo cont.rario la depreciará comercialmente. 

Agrega el informe verbal: Cuando una persona haga una declarauion so-
«No obstante las consideraciones que teóri- bre el precio ele su fundo i despues quiera 

ca mente aconsejan la impJantacion del im· vellllprlo, ¿,euál 3erá la primera dilijencia que 
puesto sobre la renta, no es posible estable- hará Al comprador? Será ir a la Oficina de 
cerlo en un !Hlis que carece de organizacion ImpU()stos Internos para ver qué valor le ha 
administrativa bien rnjimentada, sin incurrir fijado el vendedor a su propiedad. 
en perjuicios, molestias e inquisieiones que La primera dilijencia que hará el Consf'jo 
traerian mayores males que bienes Es esta de la Caja de Crédito Hipotecario, que ha 
una obra lenta, que exije modificaciones su- procedido siempr e en una forma, tan correda, 
cesivas. i que es melleRler iniciar como lo será a su vez, para el caso do que el propieta
propone la Comision, ¡por llJedio de medio rio solicite un préstamo, consultar al Director 
das indirectas, que en lo que !:le refiere a la de la misma oficina i ppdirle el precio asigna
propiedad r'.lral, contemplen en cada caso lal do a la propiedad. De maDera que esta rendi
.:alidad i el rendimiento de los terrenos en cion de prueba que pone la Comision en la 
cultivo. redaccion del artículo tiene una importancia 

Es posible que en un tiempo no lejano pue- mui grande. porque coloca al contribuyente 
da avanzarse mas en este sentilo. en la obligacion de decir la verdad o de per-

Fundado en estas cODsiJet'aciones, se cam- judicar sus intereses_ 
bió uno de los artículos del proyecto de la Por otra parte, el al'tícdo no tiene los incon
Cámara de Diputados que, al establecer la venientes que apuntaba el honorable Senador 
declaracion nel contribuyente como base para por O'Higgins, i me estraña que Su Señoría 
la avaluacion, habia dejado los términos en que tiene una intelij6ncia tan c:ara i un cono
que esta declaracion habia de hacerse al re- cimiento tan profundo en materias jurídicas 
glamento. se haya perturbado hasta el punto de ver un 

La Comision consideró que ~iendo la base peligro en la frase qun dice que el &valúo se 
de la lei esta declaracion, habia que darle hará cada CiDCO años «so ore la base de la de
toda la importancia que debía tener, para es- claracion del contribuyente». 
tablecer la rentabilidad de los bienes grava- ~Jsto quiere decir simplemente que las ope
dos, i que era necesario fijarla en la lei como raci(mes del avalúo empezarán por esta dili-
una base fundamental». jencia i luego viene el articulo 9.° que dic:e: 

La Comision da a la declaracion del contri- «Art. 9 o El contribuyente que no hubiere 
buyente un valor exajerado i yo quisiera que hecho esta declaracion dentro del plazo iurli
esta declaracion fuera un elemento restricti- cado en el artículo 7.° quedará sujeto al avalúo 
vo. Por consiguiente, suprimiendo la frase que se practique por las comisiones respecti
~sobre la base de in declaracion del cvntribu- vas con el gravámen durante el primer año de 
yen te., yo no haria objecion alguna al ar- uno por mil adicional sobre el monto del 
tículo. avalúo». 

/ 

• 
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1 el artículo 12 que dispone lo siguiente: piedad, cuya nmta alcanza apénas a servir la 
«Árt. 12. La comision tasadora deberá dAnda hipotecaria que jeneralmente pesa sobre 

cnmprobar con arreglo a las instrucriones de ella, i que no alcanzan tampoco a tener lo su
la Direccion de Impuestos Iuternos la veraci- ficiente para satisfacer las necesidades mas 
dad de los datos indicados en Al artículo 8.° premiosas de la vida. Para éstos el impUf-1sto, 
i eon su nlé .. ito practicará el avalúo i remitir{· por reducido que sea, importa un doloroso 
lo;;; antecedentes a la Direccion J eneral de sacrificio. 
Impuestos, dando aviso al rontribl1yente por SA ve, pues, qUA este imrmesto no grava 
carta eertificada del valor asignado al in- igualmente a todos los individuos, por Guanto 
mueble». la propiedad no se encuentra igualmente re-

En consecuencia, la Comision no va a juz- partida. Dentro del réjimen de lo humano i 
gar de acuerdo únicamente con los datoe su ne lo pJsible, esta injusticia Duede remediarse 
ministrúdos por los contribuyentes, sino que en parte, i por E'SO AS que en Alemania existe 
va a resolver en la misms forma que un Tri- lo que se llama «tasa mínima», sistema en vir
bunal, o sea, va a fallar con el mérito de tud del cual a cada individuo se le impone· 
autos. Lo primero que se pncuentra en un es- segun su condiciou, una contribucion mínima, 
pediente judicial es la demanda dfl una de las dejándole cierta parte de sus bienes libres de 
partes; en sf'guida viene el escrito de la parte impuestos a fin de que tenga lo necesario 
contraria, en que se niega la verdad de lo para vivir. 
afirmado per el dem::md:mto. P3rc, ¿va a rosol- Por otra parte, esta obligacion del contri
ver el jUC7. de acuerdo con lo qUfl dice la par- bnyonte de declarar el valor de sus hienes, 
te Á o B? Nó; examina lo que cada una ha emr,ezará a educar a los ciudadanos para ser 
dicho, i falla en mérito de los autos. honrados, porque ellos sprán los primlllos 

La situacion flue se crea con este proyecto perjudicados si faltan a la verdad, i preparará 
es exactamente la misma que acabo de indicar: el terreno al impuesto sobre la n'uta, que tar
lo primero que se exijo es que el f'ontribu- de o temprano tiene que l'Ajir An este pais, en 
yente declare cuánto vale su propiedad, obser- raz,)n de progreso i de igualdad de cargas pú
vándole que tenga cuidado al h, cer esb. cle- blJcas. 
claracion, porque ella va surtir graves efectos; El señor Charme- (Pl'esidente).-Se sus-
eD seguida, la comision examina los' antr-ce- pende la sesion. 
dentes, i despues resuelve de acuerdo COJl el Se suspendió la sesion. 
criterio de estl'ida justicia. A esto. no le veo 
nir:gun incomeniente. SEGU~DA HORA 

rl'iene, adema s, otra ventaja este proc,·di-
miento. Sabemos que el último grado de de- Contribucion de haberes 
sarroBo del réjimen tributario de un lmis debe 
ser el impuesto sobre la rmta. 1 en verdad el El señor Charme (Presideutc).-Continúa 
único impuesto que no envuelve injusticia es la sesion. 
éste sobre 19 renta, ya que los que deben so- Contillúa la diflcusion del artículo >1.' del 
portal' las cargas públicas son \Jreei'immente prnyecto sohre contribl1cion de hLberes. 
los que tienen algo qué percibir. Rl señor Atessandri (don José Pedro).-

No es perfectamente ex~cto decir que el He pedido la palabra solo para hacer una in 
impuesto directo sobre los haberes lleva en sí dioadon respecto del inciso ~.o, que dice: «Las 
un jRrmen de justicia. La justicia está en iro· oficinas del impuesto deberán tener formula
pOBer un sacrificio equivalpnte a todos los ciu- rios impresos, que serán repartidos a los con
dadanos, de tal manera que el que p'.<ga nn im- bibnyentes que los floJiciten para esté AÍf'C

puesto haga un sacrificio igual al de su vecino to», etc. 
i al de los Jemas individuos. Con el impuesto Mi indicacion es para que se diga: «Las 
directo sobre haberes no se impone un sarri- oficinas del impuesto i de estadística», i para 
flcio igual a todos, porqup. hai manifiesta desi- que se supriman las palabras «que los solici
gna!dacl en f'1 gravámen que se pxije. Hai ten para este erecto». Creo qne es mucho me
muchas pflrsonas pudientes qu!' tienen uu jor que Sfl manden estos formularios sin que 
gran número de propiedades, i a las cuales no se soliciten. 
les cue:lta naJa pagar diez o mas mil pesos No sé si el honorable Senanor ele Valdivia 
de contribu ~iOIl; en cambio, al lado de esas tendrá inconveniente para aceptar esta indi· 
pp,rsonas puede vivir una viuda, huérfanos, cacion. 
mPTIorl:'S de edad, o modestos empleados pú El señor Yañez.-Respecto a la agrega
blico!', c¡ue no tengun sino una pequeña pro cion relativa a la Oficina de Estadística, no ten-
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go inconve!liente alguno para que sea acepta e) Los seguros contratados para el edificio o 
da, aun cuando creo que esto puede l'1as bien para los muebles. 
ser reglamentario. 2.° Para las propiedades rurale!'!: 

El señor Alessandri (don José Pedro).- a) La :1bicacion i el área aproximada del te-
Yo hago esta observacion porque conozco en rreno, su calidad i la esplotacion a que está 
detalle el trabajo de la Oficina de Estadísti destinado; 
ca. Pero si es cuestion de reglamento, puede b) Los derechos de agua que corresponden 
ser .que el señor Ministro la tome en cuenta a la propiedad; 
al dIctarlo. e) Las industrias e instalaciones existentes; 

. El señor Yañez.-En cuanto a la ndica· d) El número de casas de habitacion desti-
ClOn de ~u Señoría para. estableeer que Iml nadas a los empleados, trabajadores e inquili
formulanos deben mandarse sin que lo soli- nos, con especificacion de las que fueren cons
ten los contribuyentes, debo hacer presente truidas con material sólido, con techos de tejas 
que se 'p~so la frase «a los contribuyentes que o zinc, i de los llamados ranchos de techo pa
los solIcIteD» a fin de no establecer, por decit- jizo; i 
lo as~, un derecho de parte de éstos, quienes e) La estension calculada de plamaciones. 
pO~fl.an alegar la circunstancia de no haber 3.° Deberá, ademas, indicar los datos siguien-
recIbI~o los formularios para escusarse de tes para las propiedades urbanas i rústicas: 
cumpbr la lei en esta parte. a) La l'stimacion dd valor actual de la pro-

El señOr Alessandri (don José Pedrol.- piedad; 
Haciendo intervenir a la ÓficinR de Estadf~tica b) Monto de la última tasacio;:. practicada 
estaria todo subsanado, porque junto con el ~or l.a Caja de, qrédit.o Hirotecario u otra ins 
boletin que los interesados reciben de dicha tItuClOn de credIto, SI hubIere; 
oficina podrían recibír iambien el formulario. e) La rentabilidad calculada del inmueble; 

El señor Charme (Presidente).-Ofrezco ~) Precio de arrendamiento, en caso de que 
la palabra. eXIsta; 

Cerrado el debate. e) Monto de lo pagado en los últimos die7; 
Se va a votar primeramente la indic¡:.cion años como precio de alguna parte de la misma 

formulada por el honorable Senador de O'Hig- [Jropi~?ad qu~ ~aya sido espropiada llor causa 
gins. de utIlIdad publIca; 

El señor Aldunate.-La retiro señor Pre- 1) Valor de todas las transacciones sobre la 
sidente. 'propiedad en los últimos cinco años hechas a 

El señor Charme (Presidente).-Quedl1 re- título oneroso; 
tIrada. g) Deudas hipotecarias que la graven i ruon-

Se va a votar entónces el artí.mlo con la to a que esté reducido su valor.» 
modificacion prollUesta por 'el hÚliOl"able Sena- El señor Besa.-En cuanto a la propieda~ 
dor de Aeoncagua para que se diga: «Las ofi- rural, me pal:ec~ que en algll~os ~asos sera 
cinas del impuesto i la Oficina de ¡;~stadísti- SUrnUlllE'fite dlfíCII que los propIetanos puedan 
ca, etc.» hacer la declaracioll que se pide, por ejE'mplo, 

Si llO Lai olJosicion, se JaJá por líiJrohado el e~ la letra. u. Aqní en Chile. hai mllcha~ pro
artículo con la modificacion propllesta por el pIedades sI.tua~as en la. cordIllera, que tIenen 
señor Senador por Aconcagua. una este~slO~ mdete~'.mlllad~. De manera que 

El señor Aidunate.-Coll mi voto en con- esta obhgaclOll de fijar el area va a ofrecer 
tra, seüor Presidente. dificultades graves. 

E! señor Charme (Presidente).-Apl'obado ~o he tenido un~ propiedad en l~ .cord}lle-
con el voto en contra del señor Senador por ra, 1 nunca supe c~al era su superfiCIe: Creo 
O'HiggillS. que l~ pasará lo mIsmo al señor PreSIdente. 

En discusion el artículo 8.° I Q,.~erna que los autores ~e este proyecto me 
El señor Secretario.-Dice así: dIjeran algo sobre el partIcular. 
«Art. 8.0 En esta manifestacion el contri- Tambien hai otra observacion que hacer 

buyente deberá indicar: aquí res pedo a las plantaciones. 
. Estas son en Chile jeneralmente arboledas 

1.0 Para las propIedades urbanas: frutales, bosques artificiales, alamedas i es 
a) La ubicacion ila supelficie i configura- mui difícil determinar su estension. 

cion aproximada del terrfllo, con la estensian Ultimamente lile han estado plantando mu-
caleulada de frente i de fondo; ch08 bosques en algunos terrenos de rulo, 

b) La clase i material de los edificios exis- pero nadie sabA cuáuto miden; de modo que 
tontos i su dcstinacion; i al declarar su esttmsionpueden~ometerseerro-
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Its graves, if1;~urriendo los propietarios en la tambien indicar el número, los deslindes i la 
penalidad que se establece en un artículo pos calle donde está la propiedad. 
terior. El señor Yañez.-El rubro se ha puesto 

Creo que <:onvendria que el autor de este en una forma un poco jeneral, deliberada
proyecto propusiera esta misma idea en otros mente, para no establecer exijencias demasia
términos para evitar el inconveniente qhe he do premio~as, que solo se podrian cumplir en 
señalado. Desde luego se me ocurre que seria las grandes ciudades, como ser, Santiago i 
mejor decir arbolados en vez de plantaciones i Valparaiso. Se ha querido dejar para el for
poner (,estension aproximada» para salvar los mulario la indicacion de las especificaciones 
error(,s que puedan cometerse que 8e exijan. Dejando una palabra jénerica 

El señor Yañez. -Son mui justas las obser- se comprende mas, pues así el rpglamento po
vacioDas del 11Onorable Senador en lo que se drá determinar qué se entiende por ubica
refieren al área aproximada de los te! renos i a cion. 
la estension calculada de las plantaciones. Talvez seria opcrtuno poner los deslindes. 

Pero debo decir a Su Señoría que no se En cuanto al cróquis de que habla el señor 
trata aquí de exijir un dato exacto, es decir Senador, :sbrá c?mprendido en l~ obligacio~ 
una operacion de mensura, por ejemplo, sino que habra de lll~lCar la configuraclOn aproxl
solo de un dato que sirva de base para que mada de la pro[Jledacl. • 
los peritos puedan comprobar la estension El señor Alessandrt (don José Pe~ro).-

Por eso se habla del área aproximada del Agregando la ~~Iabra «acotado», estana com· 
terreno i de la estension calculada de las plan pleta la dISpC'SlCJOll. 
taciones. El sellor Barros Errazuriz.-·gsa es una 

El señor Besa. -Seria bueno que e¡;to que.IPalabra~ócniea que com.~lica en vez,de ac~arar. 
dara en el acta .t fin de que sirva para la his- ~l senor .A~e~sandrl (don J ose ~edlO ).-;-
tori,\ de la le'i. QU.lere dec~l' uU1~amente qn.e se dara un cro 

El seDor Yañez. -No puede haber dudas qUl~ :on c1~l?eDSlOnes apl'oxlmada~ 
puesto que las palabras mismas de la lei es Esto facllIta mn.cho la com~a!'a.mon de valo- -
mn indicando que no se pretende tenE.r me. res entr~ dos p,:opledades Ve?lDas. . 
didas perfectamente exactas. _ El, senor Yanez.-Deseana saber SI el se-

Los datos que se exijen son solo aproxi n.or Senador .por ~?oncagna c~ee. que no !'~ta
mados i & fin de que sirvan de antecedente na clara ladlsposlclOn de la lel SI se la deJala 
para l~ tasacion. tal com~ aparece en el p;oyecto. , 

En cuanto a la palabra «plantaciones» creo El se?-or Alessandrl (don Jose ~edro).-
que conviene sustituirla por «arbolados», Qn.edana clara agregan~o la frase: «1 un cró-
como ha pro pues tú el huno rabie Senar]or de 1ms acot~do. de la propIedad» . 
Maule. Ese cro~m? puede. hacerlo cualqUiera perso· 

El señor Aldunate.-Hago indicacion para na; S~ Senorla podna p,e~fectameDte hacer el 
que a cúntinuacion de la letra a) se agregutl croqms ~cotado de esta Sa a.. . 
la frase: «i los planos i mensuras que tuviere. El Sf>nor ,B.arros ErrazurIz -Se~la ~ne
la propiedad». Jor poner Ulllcamente .Ia palabra: «croqUlt~"; 

El señor Yañez.-:M:l parece mui bien esa pero no la palabra t~cmca «acotado», que mu-
agregacion. chos no comprenderan. 

_ " ) El señor Alessandri (don José Pedro).-
El senar Ales~andrl (don Jose [edro).- Digamos entónces: «cróquis aproximado.» 

A veces la estenSlOn calculada de frent~ 1 de El señor Búlnes.-¿Oómo se hará esto en 
fondo no basta para .tene~ .. la superficw;.de las aldeas, en donde muchos propietarios son 
modo que ~onvendna eXIJ1r la presentaclOD incapaces de hacer el plano mas sencillo? 
de ~n cróqUls acotad? del terreno, sobre todo El señor Alessandri (don José Pedro).-
tratandose de la prOPIedad rural. Pedirán al vecino que les haga el cróquis. 

El seiJor Yañez.-Eso no siempre será po- El señor Barros Errazuriz.-Bastal'ia 
sible exijir a jente pobre o ignorante, que tie que se dijera: «la ubicacion, deslindes i super
nen propiedades en puntos letirados dA las ficie, etc.» En los deslindes queda compren
ciudades. Quizá bastaria decir que las oficinas dido todo. 
res¡:Jectivas pueden pedir otros datos. El señor Alessandri (don Arturo).·-Creo 

El señor Alessandri (don José Pedro).- que la palabra «ubicacioD», comprende la ca
Es necesario, tambien, que la ubicacion se fije He i el número. Agregando los deslindes, co
de una manera precisa. mo dice el honorable 8enador por Llanqui

El señor Barros Errazuriz.-Conviene hue, queda la disposicion completa. 



--- - -- -----

SESION DE 15 DE MARZO 1457 

Por otra parte, esto no tiene importanóa, do ICJS detalles para el reglamento. Aquí solo 
pues la Direccion de Impuestos Intümos va a ponemos los datos principales Ilue el contri
hacer formularios impresos que pondrá a la buyoLte debe ( ar pala los efectos de hacer la 
diEposicion de todo el mundo, tal como lo ha· tasacion. Lo demas lo puede establecer el re
cen los bancos hipotecarios, i en ellos se indi- glamento, siendo de advertir que de parte de 
carán todas las especificacioufs que sean ne· los contribuyentes va a haber interes en sati~
cesarias. facer todos los detalles que el reglamento es-

El señor Búlnes-Veo aquí en la letra tablezca, porque tienden a ~1acer el avalúo mas 
«g», una disposicion que considero dudosa. exacto. 

Dice: «Deudas hipotecarias .:jue la graven i El señor Tocornal.-Creo que hai con-
monto u. que esté reducido su valor.» De nía- veniencia en no gravar mucho las plantacio
ilera que es el saldo adeudado lo que se va a nes, [Jorque si se comienza pl)r gra\rarlas, na-
tomar corno hase. die tendrá interes en plantar arbolados. 

El señor Urrejola.-Por el saldo de una El sf'ñor Yai'iez.-Hai un artículo poste 
deuda hipoteca.lía se paga lo mismo, se hace rior, el 29, en que se habla especialmente de 
el mismo servicio que por la obligacion total. las plantaciones i se establece una escepci0n a 

El señor Alessandri (don José Pedro).- este respecto, rebajando la contrib;cion. 
Tambien convendria en la letra!J, relativa a Aquí no se trata de eso, sino, sencillamen
las propiedades urbanas, agregar la frasp: «su· te, de los r]et!111es que debe contener esta 
perficie cubierta», o (,,;upe/ficie ocup8da por especie de espediente que se forma para 
e1l0S» des;:mes de la palabra (,destinacion; i en haeer el avalúo. 
la letra e que dice: «Los sPguros contratados El señor Alessandri (don José Pedro).
pam el edificio o para los mueblf's», cambiar Desearía saber del señor Senador pOI' Valdivia 
la o por una i. . si seria conveniente agregar en la letra b del 

El serlOr Búlnes -¿Van a pagar las viñas'? número 2, ql'le habla de los derechos de agua, 
¿Entran tn la categoría de las plantaciones'? la frase «i la sup(~rficie regada». 

El señor Yañez.-No "entran, s6ñor Se· El señor Yañez.-Como nó, sefIOr; eso es 
nador. .. de mucha importancia. 

l~l señor Alcssandri (don José Pedro ).- Dentro de la normalidad de esti1S tasaciones, 
La letra a del número 2.° dice: «La ubicacion las propiedades rurales van a tener que divi
i el área aproximDda del terreno, su calidad i dirse en parte regada, parte sin ripgo i parte 
la esplotacion a que está desi.inado». Es nece- semi·rogada, porque este es un punto irnpor
sario que se indique la distancia aproximada tante para el avalúo de la propiedad. 
al rmeblü mas cercano. En las tasaciones catastrales, por ejemplo, 

El señor Alessandri (don Arturo).-Res- se tiene una norma jeneral: se dice tantas hec
pecto de la observacion del honorable Sena· táreas de terreno de primera clase, regado, 
dor de Malleco yo creo que ella es aten di- cerca de una via férrea, se avalúa en tanto; 
ble, i que valdría la pena consignar en el títu- tantas cuadras de t'3rreno de primera clase, 
lo «Heglas relativas a la propied¡)d rural» la regado, distante de la via férrea, en tanto; 
idea de que los viñedos no pagará.n esta con- semi-regado, en tantd; de secano, en tan
tribucion. too De esta manera, por medio dél esta nor-

E] señor Búlnes.-¿I en qué condicion ma jeneral, se establece la igualdad del im-
quedan las alamedas~ puesto i se impide que se produzca algo que 

El señor Tocornal.-Las alamedas son ar- se ha hecho valer aquí como argumento) i es 
balados. que la jente honrada va a ser sacrificada. Con 

El señor Besa.-I las fábricasde al cohol este proyecto será lo contrario, !JorquE. las 
industrial 2,no pagarian por sus terrenos, edi· personas honradas que den datos verdaderos, 
fieios i maquinarias por el hecho de pagar el son las que van a establecer la norma para 
impuesto de alcoholes? poder hacer el avalúo de las otras propiedades, 

El señor Yañez.-Aquí nu se trata del mon- cuyos dueños tengan interes en no dar su 
to del imputlsto ni dA lo que está gravado con valor exacto. 
el impuesto, sino de los datos especificativo,' Porque si un agricultor, por ejemplo, dice: 
con el objeto de determinar su valor. yo tengo cien cuadras regadas de primera 

Por lo dexas, creo que convendria no deta- clase i las avalúo en dos mil pesos la cuadra, i 
llar demasiado, porque la Cámara de Diputa .. alIado de étlte hai otro propietario que dice: 
dos aprobó esto sometiéndolo eil absoluto al yo tengo cien cuadras que las avalúo en mil 
reglamento. La Comision ha estimado que era pesos la cuadl3, es indudable que la Direc;cion 
necesario poner solamente lo sustancial dejan- de Impuestos Internos al controlar estas ta-

>,.~~! 
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saciones notará esta diferencia i mandará El señor Secretario.- «Art. 9. 0 Eleontri
rectificar el avalúo por uno de sus injenieros, buyente que no hubiere llecho esta declara
siendo la declarar'ioll exacta i honraela del cion dentro del pla7:o indi(:ado en el artículo 
contribuyente la que viene a servir de norma 7.0 quedará sujeto al ava!úo que se practiqUtl 
para buscar un avalúo justo. por las comisiones respectivas con el grav~-

El señor Alessandri (don José Pedro).- men, durante el primer año, de uno por mll 
En la letra g que dice: ad cional sobre el monto del avalúo.» 

«g! Deudas hipotecaria!l que la graven i ],;[ sellar Charme (Presirientp). - Si no 
monto a que estt- reducido su valor», propongo hai oposi<:ion, lo daré por aprobado. 
agregal' 1: frase :i fecha del p:éstam~.» Aprobado. 

El senor Yanez.-N(~ hm necesldad, por- El señor Secretario.-«Art.l o. El contri-
que este d~t? va a ser directamente tomado buyente que maliciosamente o con ignorancia 
por la C?mlSlOn ta~ador~. .. Ill¿scnsable suministre datos falsos con el pro-

El artwulll 13 aSI l? dlsp.one 1 dICe: pésito de inducir en error a los tasadores, 
. «Art. ~3, ~ ... as norarJos 1 co~servado!'es de será penado con una multa a beneficio fiscal 

bIenes r~l~es I los ~lrector:s o .J.~rentes de lo~ equivalente a la mitad del valor semestral de 
estableClmwntos hlpO(e~anos reJ!dos p~r la.tm la contribncion que le corresíJonda segun la 
da 29 ~e .agosto de 185<>, te~dran obhgaclOn tasacion perbal que en este caso deberá prac 
de sumIDlstrar en los plazos 1 forma q~e esta- tic::-,rSfl.» 
blezca el rf'glamento, los datos que la Dlreccioll 
de Impuestos lnte-mos o las comisionns tasa- Sin dehate se dt:ó tácitamente por aprobado 
doras solicitaren.» este artículo, 

El ~eñor Alessandri (?on José Pedro),-- B~l señorCharme(Presidente) -í.<:n diseu-
Pela 10 3ue abunda no dana: sioa Pi artículo 11. 

El senor Charme (Presld~~nte).-Ofrezco ',_.. ' 
la palabra. ],1 senO! Secret~rIo. -« A.rt ,11. L~ malll: 

En votacion. festacion del cODtnbuJen~~ sera reVIsada ~ 
Se va a lw;!" primeramente el artículo con comprobada por una comlSlOn departamental 

las modificaciones propuestas. compuesta de un perito tasador nombrado por 
El señor Secretario.-«Art. 8.° a) La ubi- la Direccion de Impuestos IntArnos i de otro 

cacion, dflslindes, ,mperficie i la configuracion nombrado por las juntas de alcaldes de las 
aproximada del tefreno, f'tc. municipalidcl,des reunidas en la capital del de-

b) La clase i material de los edificios exis-' pa!"t,amento. , : . . .. 
tentes, su destinacion i superficie ocupada por tll la~ neceSIdades de~ St:rvlClO lo, eXlJleren, 
ellos. el Presldeute de l~ ~epGbhca podra aumentar 

c) Los seguros contl atados para el edificio . l número de corm.slOues ta~adoras para ?ada 
i para los muebles. departamento, debl~n~o deslgnarse ~us. ¡mem-

El N 'lId t L l· lIbros en la fOlma mdleada en el lDClSO que senor r1 una e, - o re atIvo a os p a- el . . 1 prece e 
nos 1 mensuras eonVlflue poner o tanto para El R 1 t 'd'cte.l P 'e"l'dente ele 1 . d d 1 A eg amen o qt.e l. t. 1" , tS propw a es urbanas como para as rura- la Hepúb'!iea determinará el procpdimiento a 
es. N _ qu .. deben 8justarse las juntas de alealdps i 

El senor Yanez.-Encónces puede agregar- las comisiones tasadoras,» 
se en el número 3.0 

N 

." • , o El senor Besa.-Me parece que es este un 
El senor SecretarlO.-EI numero 2. se artícnlo ante el cual debemos detenernos un 

n:odificaria d~ciend~) en, la letl'a a): La ubica- momento, porque trata de un punto delicado 
ClOn, los deslIndes 1 el a' ea apr0xnnada, etc.; de la lei. . 
en la I~tra b) agregando las palaoras: «i la A mi ju¡cio, los jefes de oficinas no deben 
s~lJerficle :-egada»; en la letra e): «La ~sten- nombrar los empleados 81lbalternos, "ino que 
SlOll calculada do ~rb.olado~»; en el numero debe hacerlo S. E. el Presidente de la Repú-
3',0 agregando un .lDClSO baJO la letr~ h) que blica; el jefe de la oficina podrá proponerlo. 
dIga: «~os planos 1 ménsmas que eXIstan de Formulo, pues, indicaeion para que se esta
la proPiedad». blezca que los tasadores serán nombrados [Jor 

El s~ñor Charooe (Presidente).-Se dará el Presidcnt<l de la HepúbJic:a, a propuesta de 
por aprobado el artículo con estas modifica- la Direccion ~e Impuestos l~ternos. 
cienes. Creo, tamblen, que e,3 mm escaso el perso-

Aprobado. nal que se consulta en el pnyecto; con dos 
.En discusion el artí~ulo 9.° tasadores por departamento, ocurrirá que en 
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algnnos de ellos, como ser en Santiago, Stl taro sobre el Presidente de la REpública i sobre 
dará mas de dos años en tener complHto el sus Ministros, i no sobre jdes de diversas 
trabajo. Lo mismo digo de otras ciu(JadeR. oficinas. 

El señor Yañez -Hai un artículo transito· No me parece, ]'01' otra parte, qlW el perso· 
rio que dice que en Santiago i en las otras nal, por el hecho de percibir los impuestt)s de 
ciudades en que haya ollcinas encargadas de tabacos i de alcoholes, vaya a conocer a los 

. confeccionar el piano catastral de la ciudad peritoN especiales de cada d(~pal'tamento, para 
respectiva, deberán proceder de acuerdo con encomendarles la tasacion de lBS propiedades. 
ellas los peritos fiscales. Si se quiAre dar alguna incumbencia a esta 

Por lo que hace al nombramiento de tao oficina en cuanto a la designacion de emplea· 
sadores debo manifestar qUA en la ComisioÍl dos, lo natural seria que ella propusiera, pero 
de Impuestos se discutió la matelia, i se con· nada mas. A mi juicio, ¡¡eria dar un poder 
sideró que na preferible que la Direcciol1 dI; colosai a un funcionario si SA le facultase l,ara 
Impuestos los nombrara. dei?ignar a los tasadores de toda la Repúbl,ica. 

El mecanismo adoptado eR éste: sn ha esta- El director de Impuestos InternoR es un Jf'fe 
blecido una soJa comision para cada depul'ta- de oficina a quien el Presidente eJe la Repú
meJ!to, ~o~ando en cuenta que el trabajo de b1ic2 no puede remover sin acuerdo del S?
esa comlSlOn, por su naturaleza, va a Sf'r, mas nado. De manera, t'ntónces, qne se creana 
que todo, de revi~ioD, 'ya qun va a partir del una fuerza mas granJe todavía que la del Co~
a valúo actual i de los datos que debe dar el sejo de los Ferrocarriles, i esta fU3fza estana 
contrit:J!Jyente, segun el artículo 8 o radicada en un funcionario que no puede ser 

Ademas, por los antecedentes recojidos, se I destituido sin el requisito previo que acabo 
trah de un trabajo que no ptlede considel'arsf> de enunciar. . 
excesivo. PI"l'O, COtuO hai departamentos es- Ademas, a este funcionario no se le podna 
temos, ~a lei agrega qUé el President0 de la hacer cargo por no habt'r nombrado personas 
Rel'úbhcJ, puede aumentar el númern (le la" idóneas con el carácter de tasadores. A.un me 
comisiones 1 al. adoras, que en todo caS0 serán atreveria a dec.ir que esto es inconstituci~!la1. 
nombn:d.as ';luaparte por el Fisco i otra pOI' No puedo afirmarlo, porque no soi alltorldad 
la mumClpahdades. en la materia. 

El mecanismo, pues, me parece que está El señor Yañez.-No es inconstitucional, 
bien consultado. ~eíiol' Senador. 

En cuanto a la manera de nombrar los pe- Voi a esplicar 1 fondo de mi pensamien
~'itos; insisto en pensar que es prE'ferible de to a este respecto, anticipando que no hablo 
Jado a cargo de la Direeeion de Impuestos ln- en nombre de la Comision en este momento. 
~ernos a. fin de que pueda formar un personal Yo he sostenido este artículo i lo he red,ac
Idoneo, I qu!~ pueda ademas proceder con IIni· tado en la forma que tiene, porque he qU.~J'ldo 
fOl'midad de criterio. evitar lOl> nombramientos polític9S. Los uom 

POl' otra parte tienen tanta importancia es·, bramientos que hacen los gobiernos M~n sit'n~
tas operaciones, en relaeion al gl'avámen que pre estendidos en virtud de influenCIaS poh
van a imponer a los contribuyentes, qUA es me- ticas. Los empleados de la Dil'ec.eio!1 d.~ lm
nester apartar de ellos toda idpa que no sea puestos Internos h¡.¡n si,lo nombrados durante 
eselusivameute técnica. Por (·so se c:onrider ó mucho tié:mpo solo en con:-iderac.ion a illeas 
q,uA era mej'1r enc.argar esta tarea a la Direc- o empeño!'! políticos. . 
ClOn de Impuestos Internos, para que forme El impuesto de alcoholes estable01do en la 
un pe¡:si:na~ debidamente escojido i compues [ei de 1902 fracasó por el nomhramiento de los 
to de IDJellleros, de agrónomos, en una pala- etnpleado~. I ctlando se trata de establecer 
bra de personas preparadas para estas opera· una cont.ribucion yo digo q uc debe apartarse 
ciones. . la idea dI') políLica. No debe nombrars,~ a los 

Si el Senado resuelve otra CJsa, yo me so- empleados ni por emppños ni por influer:cias; 
meto a su rflsolucion, pero es¡¡reso mi opi es ID(mester que los Ministros se vean libres 
mon dfl!a presion que suele ejercerse Gobre. ~ll(?s 

El señor Besa.-Léj08 de convencerm3 para que nom.bren al amigo o al pal'twano 
las observaciones del honorable 8enador por que necesita una renta. . 
Valdivia, me han dejado maR léjos aun df~ su !,'sta es mi maner,cl, de nensar. SiD embal'-
c.oncepto, go, si esto se puede establecer en alguna for-

Creo que la l'f$pollsabilidad del nombra- ma que dé garantía de acierto en los nombra· 
miento de estos empleados como de todos los mientus, no tengo ll1eonveniente eu aceptarla. 
funcionarías públicos debe recaer únicamente El señor Aldunate,-Yo creo que estos. 

.~ 

.~ 
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peritos tienen el carácter de empleados públi- El senor Besa.-Esa es mi indicacioll pre
C08, porque tienen renta i son dependientes cisamente. 
de la Direccion de Impuestos, que es una ofi- El señor Yañez.-Celebro mucho estar de 
cina fiscal. Entónces, si son empleados pú- acuerdo con Su Señoría. 
biicos, deben ser nombrados por el Presiden El señor Alessandri (don José Pedro).
te de la Repiíbliea, porque la Constitucion di- He pedido la palabra para hacer una indica
~e que al Presidente de la República le co- cion en el sentido de que los peritos en lugar 
rresponde proveer los emplc0s civiles. de ser dos, sean tres. uno nombr'Oldo por la 

Para que se cODsiguif'l'a el fin que persi junta de alcaldes, otro por los doce mayores 
gue el señor Senador por Valdivia) s,eria ne· contribuyentes, i el tercero podria ser el inje
cesario entregar a otra institucion esta op3ra· niero de la provincia. . 
cion de las tasacionE's; por ejemplo, que esto Estos inienieros, hoi por hoi, no tienen caSi 
se entrpgara a la Caja de Crédito Hipotecario. nada que hacer; sus ocupaciones casi se limi
Entónees, p·,r la lei, serian los empleados de tan a atender los caminos i las obras de defen
la Caj;t los que irian a hacer las tasaciones, sa de los rios, i en el presupuesto se consultan 
pOI que la Caja eol una institucioll creada por sumas mui pequeñas para esto, de modo que 
lei i que tiene el carácter de institucion públi. van a qued::¡,r casi desocupados. Por otra parte, 
~Z1; pero desde que ésta es una contribucion tienen conocimienlo bastante del territorio de 
fiscal, los peritos son empleados públicos i de- sus provincias i de las propiedades existente,; 
ben ser nombrados por el Presidente de la en ellas, ele modo flue su colaboracion seria 
.Hepública. de suma utilidad en 1:1.s comisiones tasadoras. 

El seño, Alessandri (don Arturo).-¿,11o" El señor Barros Errazuriz.-La Caja de 
empleados de los ferrocarriles del Estado no Crédito Hipotecario tif'nen un cuerpo de cin
son nombrados por el Consejo A.dministra- cuenta tasadores que conocen gran número 
tivo? de localidades. 

El sl'ñor Aldunatc.-Es que en los ferro- El señor Aldunate.-Yo hago indicacion 
carriles se ha cread·) una institucion pública, para que sea el Presidente de la Repú bliea el 
que es el Consejo; por consiguiente, puede que nombre los peritos del Fisco, a propuesta 
nombrar sus empleados. del Consejo de la Caja de Crédito Hipotecario. 

El señol' Alessandri (don Artmo).- El señor Yañez.-Yo tengo el sentimien-
Aquí tambien Creamos 'ma instituáJIJ, que to de oponerme a la indicacion que formula el 
hará estos nombramientos. señor Ser.ador por O'Higgins. I este sen ti-

El señor Aldunate.-Los empleados de miento ('s tanto mas grande cuanto qUA hai en 
los ferrocarriles eran nombrados ántes por el esta Sala miembros del Consajo de la 0aj!.1. 
Prf'sidbnte de la República) i para variar esto Yo estoi viendo desde hace tiempo con un 
fué necesario darle una personalidad jurídica poco de alarma la estension que va tomando 
~special a la Empresa. la Caja Hipotec3ria pn la direceion de los ne-

El señor Yañez.-No cerremos los ojos a gocios del pais. 
la verdad de las cosas, porque podrian citarse Creo que t'ste es un error; estamos desha
mllchos easos en que la políti-:"a se ha entro- ciendo la obra de los fundadores, que tuvieron 
Gleticlo en condicion6s de I:lacrificar los servi un objetivo claro de alto interes público, esta
cios; ¡.;ero, repito, la ll.isma franqueza qUA mos convirtiéndola en un mecanismo enorme, 
gasto para espresar mi pensamiento la tengo estamos en cierto modo creando un Estado 
p~1ra abrir la pl1erta a cualquiera fórmula que dontro del Estado. 
permita mantener la serieuad i la apreciacion Ya tenemos la Caja Hipotecaria como fuen-
técnica en el deseinpeño de estos cargos. te de crédito para la propiedad agrícola i ur-

En realidad, no se trata propiamente de em- bana, como caja de ahorros, corno edificadora 
pleados públicos en el sentido jeneral que se de habitaciones obreras, como caja de retiro 
le atribuye a esta palabra; prestan servicios para el ejéreitoi la armada; ¿,i ahora le vamos 
que se contratan por un tiempo de'erminado a dar la tasacion de todas las propiedades del 
i para operaciunes tambien d:cterminadas, i se- pais~ Esto seria convertirla en un organismo 
gun la lei no durarán mas de f'eis meRes. poderosísimo, apartando a esta institucion de 

Yo propongo por eso para sal val' esta difi- sus verdaderos fines. 
cnltad i continuar en el temperamento de COI' Creo que los miembros del Consejo de la 
dialidad en que hemos estado, que se diga Oaja Hipoteearia que están aquí presentes ten
que serán nombrados por el Presidente de la drán interes en mantener esta illstitucion den
Hepública a propuesta de la Direccion de Im- tro del espírit,u que tuvo su fundador, espíritu 
p'le~tos Internos. que fué mui digno de aplauso i que fué la an-
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ticipacion de una idea que no habia nacido ninguna manera justifica esa afil'macion. N o lo 
ni aun en Europa. • digo por ser miembro del Consejo, seguramen-

El señor Aldunate.- Debo observar que te el último, pero puedo asegurar que esa es 
esta funcion se relaciona con las que son pro- una institucion admirablementA administnlda. 
pias de la Caja Hipotecaria. De modo (Iue la El señor Yañez.--·No voi a prolongar este 
observacion del señor Senador por Valdivia debate, porque la materia que se discute ahora 
no tiene aplicaeion en el presente easo. Puede es bastante ingrata, sobre todo par:'>, mí, pero 
decirse qne el nombramiento o indicacion de debo aclarar un poco mas mi pensamiento. 
tasadores de la propiedad está conforme con Yo no ataco a la Caja Hipotecaria é1ll cuanto 
las funciones propias de la Caja HIpotecaria. organismo que fomenta el ahorro en el pais, 

El señor Besu.-VOl a eontestar en dos o que tiende a fomentar la edificaeion de ha
palabras a la observaeion del seüor Senador bitaeiones para obreros, o a formar fondos de 
por Valdivia. retiro para el Ejército o la Armada; he abca-

La Caja Hipotecaria es una institurion que do la estension de las atribuciones que f'e le 
tiene ya una esperiencia de sesenta años, tif.'m- quipre dar, i he dicho que eso importv. de~l1a
po en que ha hecho grandes bienfs al pais; turalizar su objeto, que fué crear el cf(~dito 
neo que ninguna otra institueion lo ha hecho agríeola para fomentar la agricultura. He di
progresar mas. eho que poco a poco se ha ido cambiando sus 

Con la ampliacioll de facultades que se le rumbos, convirtiéndola en una especie de 
dió para dirijir las Cajas de Ahorros ha podi- Banco dPl Estado, lo que yo veo apareeer con 
do hact~r un bien muí grande, pues las insti- alarma, purque me parece que t'S é"ta una 
tueiont's del ahorro, que en un principio se amenaza que se cierne sobre el ¡;ais. 
ert·yó que fraeasarian, han llegado a reunir Hai, ademas, una considel'ae\oll de caráeter 
ya dep(¡sitos que suman al rededor de ochenta teórico que haee alguna fuerza en mí, i es 
millones dA ¡wsós. ésta: yu no cüwprendo que la administra-

La Oaja HiIJotecaria ha merecido el aplauso cion de un pais SI3 entregue en nlanos de una 
d.' : odo el puís en la eiecucion de t(,aag las institucion que no ebtá sujeta al control de las 
nperacionm, que se le han encomendado. Su autoridades. La Oaja de Crédito Hipotecario 
í cllRrjo, que tiene un oríjen bú'n elevado, ja- no está sujeta a la tiscaliza0ion d(~ los .Doderes 
11188 ha hecho política: jamas se ha oido en él públicos; es una ~nstitucion en cierto sentido. 
11]la YOZ t'll favor de personas detern:inadas autónoma; es un mecanismo creador i regula
]l()!' motivos de ese ól'den. Por esto meteCél la dor del crédito, i su alejamiento de los pode
confianza mas absoluta de todos los chile re;; públicos es una garantía de qlle procederá 
nos. Ofrece m3S confianza qUA el jefe de cllal- en esto COIl el mayor acierto. Si alura vamos 
quiera oficina para hacer las propuestas de a entregarle la base de las contl'ibllciones ele! 
qWl se tm(a. pais, si Yarno!'l a radicar en ella es!.~ poder 

La 08ja Hipotecaria tiene un personal bien el10rme, dü determinar el monto de los bienes 
idón¡co, que conoce muchos departamentos de imponible", Reria neeesal'io, digo yo, que la 
la. H(~pública, i SIIS consejeros tambien tienAIl C~1ja de Oród.ito Hipotecario estuvirra fiujeta a 
nI! gl'iJTl caudal de conocimientos personales la fiscalizacion de los poderes públicos, que 
de la propi,'dad territ.orial. fuera responsable, para el efecto de ver si 

Es mui frecuente (.ir deeir en la Oaja de procede bien o mal. 
CrÁdito Hipotecario que una !asacÍon es cara ~Iiéntras tanto que, dando intel'ycneion en 
o es barata; i esas son opiIliones mui autoriza- los nombramientos l: la lJiret;cÍon dA fmpues
das, hasta el punto de que '11Uchas veces pre- tos Intemos, que es una oficina administratl va 
valece la opinion de un consejero sobre la del creada para eorrel' con estas contribuciones, 
tasador. En una palabra, la historia de esta nu solo procedemos con mejor concepto·teó. 
institueion, sus antecedentes, sus proceclimien- rieo sino que tmnbien atieguramos la fiscaliza
tos, todo contribuye a que se pueda tener la cion de los poderes públicos: se puede llamar 
certidumbre de que la Caja procederá con a cuentas a su personal; el Di! ector de Impues
mucha cautela al hacer las propuestas al Pre- tos Interno"! pucdtl ser destituido; no así los 
sidente de la República. consejeros de la Oaja Hi potecaria. 

No veo que haya motivo alguno para opo- El señor Barros Errazuriz.-Por eso el 
nerse a entregar esa faeultacl al Consejo de la Consejo de la Oaja Hi[Jotecaria da mas garan
Caja. Lo dicho por el senor t-lenador por Val- tías. 
clivia, de qne Re crearia un Estado dentro del El señor Yañez.-N ó, sellor Senador; seria 
Estado, es una frase bonita, bien calculada, como encomendar a una autoridad E'stranjera 
como sabe hacerlas Su Seiloría, pero que de la fllncion de designar Jos tasadores. Un pais 
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no pn,cde abdicar sus facultades. Si no tiene observa"ciones del honorable Senador de Mau
confianza en las oficinas, eH clara seTial dA que lo referentes a las ü,etaciones i procedimieu
el personal leS malo, pero no debe alterar por tos de la Caja i a la, circunstanCIa dI') "ivir 
esto el funcionamiento administrativo, encar- aleiada de la polítiea. 
gándolo a cuerpos estraños a la ll1ateria d0 Puede ser que haya en ella política en el 
qUf~ se trata. sentido t'splicado por el honorable Senador de 

.El señor Besa.-Pt:lO la Caja Hi potecaria VaUivia. ¡-':fedivamente, los pc\rtidos, en cada 
está alejada dA la política. eleccion do const'jero, rwu;i!iestan el deseo de 

El señor Yañez -No mehaga hablar Su estar representarlós en el ConsAjo de la Caja; 
Señoría. La Caja de Crédito Hipotecario es nn [101'0 en lo que hace a las operaciones de ésta, 
cuerpo polítICO. El nombramiento de 8ns con- puedo asegurar al Senarlo que jamas he visto 
I'wjerob da lugar a combinacionoR j)IJlítieas: los un solo aeto que signifiqnu intervencion polí
liberales nos ponemos de acuerdo con los con- tica de parte ele nirg'll1o de los consojeros. 
servac1ore~, para que cad" partido tenga Rn" Las operac'iones Sp hacon rle acuel do con 
representantps en ella. las tasaciones practicadas por los respectivos 

f<.;l ~'eñ(Jr Bcsa,--Por eso es un cuerPfllin.ienieros, i en virtud di) los elatos que sumi. 
universal. nistran los consejeros Q1W eonocen las pro pie-

El señor Yañez.-~I, cómo entónees se dic(' dades. 1 en mneha~ oCf1f'ionef', H. fin de flVit::¡r 
'lur: no es un cuerpo po I ítieo'? Que ha 111'00"· gastos inne(~esanlJs de nOlllbr:unicntos de pe· 
dido denko ele la l't,ctitud en el ejercicio de ritos, se acuonla el prép,tamo con d inferme 
sus atribuciones, soi el prim.el'u en reconocer· de alglln consejern. 
lo; pero el solo hecho de ser nombrados los He quel';do dar esta esplicacion a fin de que 
consejeros por las dos Cámaras, es~á diciendolel Senado no que~lt: bajo la if1lpl'f:l!:;Í~n do las 
claramente qne es un cuerpo pol:t](~o. palabras pronnncla(1as por el honoraole Sena-

l~l señor Tocornal.- Voi a hftCel' algunas dor de Valdivia. 
observ¿1Ciones al honorable Senador que rleja El señor VaraS.-He oido deeir que la Co-
la palabra, acerca de su cre,encia de que la mi~ion alteró e"te artículo. La verdad es qUt' 
CClja de Crédito Hipotecariü pueda liega!' a no recuerdo lag razones que se h?yan dado . 
constituirse en un Banco del Estado. para alterar el artículo drl proyecto de la otra 

El señor Senador ha enunciado su idt'3, Cámara. 
p'ofO no ha dicho euált,s ~on las operaciones Esa Cámara estableció qne esto" peritoR de-
1I"c\ conviertc\fi a esa institueion en lln Banc:o. bilm s(~r nombrados por el Presidente de la 
Es cierto que la Caja 1:.a hecho alguna'l ope gtopública. 
raciones de banco, pero en bien dd pais i :3in El Sonado, en mi concepto, se está contra
ánimo de convertirse en Banco del l'~stado. yendo en estos momentos a tomar medidas 
Haciendo sacrificios, ha creado muehas cajus de desconfianza o de defensa acerca de esta 
de ahorros, hasbt en localidades apartadas en atribuciou del Presidente de la República, 
que no hai bancos i en que los particulares i aél'ibucion que, por lo demas, m.e ha parecido 
c0ll1ereia'ltes no tienen dónde depositar su di- rigurosamente eonstitncional. Et Prr'sidente 
npl'o, i l.) conserva jenel'almente en su caja du h Rt'pública es el '¡He aclministra el l<Jstado, 
corriendo el riesgo de que se lo robnn. La es el que no!ubr a todos los empleados de ór
Caja Hipotecaria ha dado facilidades a toJa den civil o militar, i la C'mstitllcion, de8pues 
eS'1 jenle, i ha abierto l'Ul'ntas corrientes COIl de haber enumerado a los empleados jlldicia
jiros contra depósitos, sin hUCN' jamas Vrés- les j a los otros qne están sometidos a ciertos 
tamo alguno. porque nO es del resorte de la requisitos, dice «proveernos los dernas em
Caja prestar dinero. Solo entrega dinero sobre pleados civile'l i militares». 
depósitos i da facilidades a esas personas para E"tos peritos van a ser empleados públicos, 
que vengan a la capital a hacer la oanceiacion van a gozar de rent¡¡, fiscal; sin embargo, se 
de sus obligaciones. quiere sustraerlos de la accion del Presidente 

Esa es la funcion de la Caja Hipotecaria. de la República, Tocluví a, se llega hasta sos· 
Herito que no se hacen operaciones de prés- tener qUf\ inspira mas connanza al pais i da 
tamos, pues no hai autorizacion de los estatu- ma':! garantías para d cobro de la contribllcion, 
tos ni ménos del Consejo Directivo. un jefe de oficma que el Jefe Supremo de la 

Kada elilé sobre s; es o nó conv(~niente que nacion. 
sea el COl1sejo el q \le baga in propuesta. de 10s Y u, 'por mi partf-;, no acppto esta teoría; creo 
peri ¡ os al Presidente de iu h' el'úblicn, porque que (,1 Pi'esidente de la !{,epú blica, sí 6S tal, 
un es! a 1!1 •• teria estoi implieal." por Si't' miurn- si t;ene en sus mano¡, lu a'iruinistracion del 
bro del Consejo. Ptl'O me adhiero ti todas la" I ;':sta'lo, debo tener att'ibucion i competencia 
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para hacer estos nombramientos, i, sobre todo, gravitan sobre esta Empresa los resultados 
debe merecer absoluta confianza en el ejerci- dPl buen servicio, i pesa sobre ella la fiscaliza
cio de f"US funciones. cion del Gobiemo. Esto hace que los emplea. 

El señor Alessandri (don Arturo).-Yo dos consultt'n en primer lugar las necesidad~s 
qui,'ro decir unas pocas palabras como funda del servicio i solo de una manera secundarla 
mento de n,i voto. las conveniencias políticas. 1 se \'8 que jefes 

Participo de la opinion del señor Senador de las reparticionefl de la Empresa se inspiran 
por :lVfaule i de todo el Senado sobre la con- en lfts consideraciollGs del buen servicio i es
nanza que inspira la Oaja de Crédito Hipote- tán no pocas veces en pugna eon el Ministro 
cario. del ramo. 

Creo que esta institucion ha hecho grandes Los Ministros, por una ra?::on de vida, tienen 
bienes al país; ma>; todayía, yo, que he sido que contemplar las exijencias de los tlenado
un apóst~)1 de la idea de la creacion de un leS i Dipntados, poniéndose a vec;os en pugna 
Banco Privilejiado, par<1 que haga operacio- con los jefes del !3ervicio. Hai en todo esto 
nes con los otros hancos i :cJ.O con los partícu- un verdadero control de los actos del Go
lar~s, a las objeciones que se han hecho en bierno. 
contra de esta institucioll, diciendo que la Por esto, creo que, dándose il1tervencion 
pulítica ejerceria su influencia perniciosa en para estos nomhramientos a la oficina \:lllcar
ella, he p1H\sto s.iempl'e ('oml) ejemplo la fOr-,¡gada de la aplicacion de esta lei, en el conjun
ma i modo en que ha sido manejada la Caja do de la cpinion dpl Presidente de la Ht'pú
de Crédito Hipoteeurio. blica i de la Diteccion de Impuestos Intt'T1ios 

De manera que descarto en absoluto la ¡habrá una resultante mucho mas conveniente 
eu~stion de c.onfianza o de r;reRbjio. ~e la que cualquiera otra i se llegará a lo rnénos 
qaJa; pero, lHU aquí una c~estlOn admI~lstrt1- '1 majo de t?do lp de:n:tas que pueda .pl'op'onerse. 
t¡v¡t, de orden, una euestlOl1 que podnamoR Yo daro, pues, mI voto en este sentldo. 
llamar científica dentro de la tócniea del me-¡ El señor Besa.-Yo he aceptado la propo
canismo de nuestra lo,iislacion. E~tumos h2.- sicion del honOl'able señor Aldunate, ele que 
cÍpndo una leí tributaria, que es la funcion sea el Ccnsejo de la Caja Hipotecaria el que 
principal en la República i en todas las nacio proponga Jos tasadores. 
nes de réjimen constitucional. /-I~l señor Quezada (Ministro dI' Hacienda). 

¿Oómo es posible, entónces, que vamos a dar -Yo e8toi de acuerdo en que debEI ser el 
intervenciol1 en los nombramientos a un cuer- Presidente de la l{epública el que haga los 
po autónomo, a una jnstitucion que está :fue· nombIamientos a que se refip,re el artículo, 
lit de la fiscalizacion del Poder Ejecutivo i porque eso es lo conforme con. nuestro réji
del Oongreso i qUA no tiene la fii3calizacion de men administrativo i con nuestra Consti
nadieV ¿ Ya:Jlos a colocar al Poder Eje\'utivo tucion. 
en una situacion injusta, inconveniente, depli Que el PresidentA de la República haga los 
mentp, haciéndolo responsable de algo en que nombramientos a propuesta de la D;reccion 
bl no t.endría mttrvencion posible? de Impuestos lnternos, me parece muí correc-

A mí me parece, SPllor Presidente, que las to i rpguiar. 
observaciones del honorable Senador por Val- En cuanto a la indicacion para que los nolU-
divia son perfectanlPnte justas. bramientos se hagan a plopuesta del Oonsejo 

1<~n un asunto de tanta i:n portancia como es de la Oaja Hipotecaria, me pe; mitirá el Sena
la av .. i1uacion ue la propiedad, es menester do que haga algnnas observaciones. 
alejarse en lo posible de la política, porque al Si hubiera de seguir el pensamiento perso
hombre se le exije lo posible, lo humano, nó nal mio, celebraria ann que pudieran .hacerse 
lo imposible 1 lo inhnmano. estos nombramientos por cualquiera que no 

En realidad, con la primera indicacion del 8ea el Gobif;rno, porque será molesto resistir a 
honorable Senador por :Maule se alcanza un gran llúmero de empeños que se harán 
en lo posible este desideratum, porque la ver valer. Pél'O las razones personales no pueden 
dad del caso es que cuando hui una oficina servir cllando se trata de mantener nuestro ré
responsable, está empapada en las respOnsa- jim(~n administrativo i constitucional, que exi
bilídades de sus funciones. Je que sea el Presidente de la República quien 

Observemos la vida administrativa de nues haga el nombramient.o. 
tros ferrocarriles. . Aun me pareceria conveniente que la Caja 

La Direcciol1 Jeneral de los Ferrocarrile;!, Hipotecaria t'lviera intervencion en el presell
por f'jemplo, siente el estímulo del buen ser- te caso, pero hai razones que dificultan tal in
vi(\io, siente la nQcion de la responsabilidad, tervt'llcion. He hablado con el Director de la 

> I 
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Caja Hipotecaria i me ha manifestado que la Ademas, insinúo la convemenCIa de que 
Caja tiene bueuos estudios para hacer tasaci 0- hubiese ci\~rto personal de preferencia en el 
nes en Santiago, Valparaiso i Viña del Mar, cual recayeran esas designaciones; por ejem
pero mui pocos o ningunos para hacerlos en pI o, los tasadore;; que nombran las im,titucio
otras partes. nes de crédito, los injenieros agrónomos i los 

Se comprende que en todo 61 norte, donde injenieros de provincia. Eso daria mas facili· 
está la minería, i en el sur, donde no hace dades para hace!' los nombramientos. Yo ha
préstamos la Caja Hipotecaria, esta institucion bia formulado indicacion para que se nombre 
no tenga mayords elementos de juicio a este a los injenieros de provincia. que, hOl por hoi, 
respecto. están muí desocupados; podrian agregarse 

Aparte de estas razones de órden práctico, tambien a la liHta elel personal preferido. 
quiero someter al Honorable Senado otras dos El ~eüor Barros Errazuriz.-Podria de-
consideraciones de órden mas elevado. eirlltJ que los injenier os de provincia formarán 

La Oaja de Crédito Hipotecario es i con- parte de las comisioneb de los departan1f'ntos 
viene que Óliga siendo, para su próspero desa- que son cabecera d':l las respedivf,s provin
rrollo en bien del pais, una institucion dI" cias. 
órden privado. ¿Seria conveniente, pregunto El señor Alessandri (don J of,é Pecho ).
yo, que lo diéramos intervencion en el nOIll- Me pareee mui bien la iJea del hOllola'ult'\ Se
bramiento de funcionarios públicos? ?,Podda- nador por Llanq uihue, porque estos in ¡enie
mos elevarla a la categoría de una oficina que ¡·os SOíl personas mui conocedoras de las pro
propnsiera los empleados públicos~ Cleo que vitwias donde viven i pueden contribuir con 
esto seria una novedad enteramente desco!lo- daros exactos. 
cida en nuestro réjimen administrativo. I Dd mismo modo estoi de acuerdo en ht Jor-

Por otra pdrtt', dentro del mecani.,mo de macion de las ternas con el señor ::\linistro. 
este proyecto, es la Direccion de Impuestos Desearia sí, qne en estas ternas se ditlra pre
Internos la que tendrá a su cargo esto 8er\'i- ferencia a los injeniet os de provincia, a los 
cio, i yo pregunto: ¿no seria contrario a la agrónomos i a los tasadores de la Caja de Cré
lójica que a esa oficina se aparte de J,," desig- dito Hipotecario i demas instituciones hipote- ~ 
nacion del personal de el!yos ados, sin em- carias. ~rrundria inconvenientfl el señor Minis-
bargo, va a responder? tro para aceptar esto'? 

b;stas razones, que me parece innecesnio El señor Quezada (Jlinistro de Haeienda). 
esplicar mas, porque por sí solas se comentan, -Debo recordar al señer Senador que no se 
son las que me inducen a estimar que seria formarán terna~. 
preferib!e c¡ue los nombramientos en cuestion La idea del proyecto ef:l que t'e nombre un 
fueran hechos por el Presidpnte de la Hepú tasador por el Fisco i otro por la Munieipali
blica, a propuGsta d(~ la Dirpecion de Impues- dad. 
tos IntE-rnos. Es evidente que esta Dirt'ccion F.l señor Alessandri.-Creia 'luee! pe
tendrá que tornar en cuenta las indicaciones rito (lel Fisco se deeignaria a propuesta en 
de la Caja Hipotecaria, tendrá que prpguutar- terna. 
le cuál es 8U personal mas competente; conti- El señor Yañez. -Creo que se pueden con
nuamente tendrá qul'l pedirle esplicaciones ciliar las ideas i tornar una rosolllcion de co
para facilitar su lacor. Pero no hagamos de mun acuerdo 
una institucion que se desarrolla prósperame11- Se podria aceptar la primera inc1icacion del 
te i que goza de la confianza de todo el mun honoral)le Senador por Maulp, que proponia 
do, otra cosa de lo que es, no la convirta- que el nombramiento ele peritos fiscales se hi
mos en proponente de los empleados públi- eier a por el Prl'sidente de la H.epública, a pro
coso puesta de la Direccion de Impuestos Internos, 

El señor Alessandri (non Joso) Pedro).- idea que :está patrocinada por el señor Minis
IIlsi~to e11 la indicacion que habia formulado, i ro de Hacienda. Si nos ponemos de acuerdo 
señor Presidente. pam que los peritos sean acerca de este punto, puede decirse que el de
tres en vez dil dos, i para que uno de ellos bate ha concluido. 
sea elejido por los do::e mayores contribu· Hespecto a la segunda idea, sujilrida por el 
yentes honorable Senador de Aconcagaa, destinada a 

El señor Tocornal.-tJ quién va a pagar establecer ciertas preferencias en el Ilombra-
ese otro perit,,'? miento de los peritos, me parece mui atinaJa i 

El beñor Alessadri (don Jo~é PI'dro).- jmta en lo que se refiere a que debe preferirse 
p,)!' mitad entre el Fisco i las municipalida- en lo posible a los profesionales. 
des. Se podria agrpgal' un inCISO estableciendo la 
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preferencia paJa los injenieros de provincia i sana la designacion de los peritos. Puede ser 
los agrónomos. que la práctÍca sea la que ha indicado el S8-

. El señor Alessandri (don José Pedro).- ñor Senador por Tarapad; pero creo que en 
1 tambien para los tasadores de ]¡¡s institucio- este caso, ('uanrlo se trata de un impuesto 
nes hipotecarips. sobre toua:, las propiedades de la República, 

El señor Yañez.-En cuanto al número ck es una faeultad exce,iva, la que be da a este 
peritos, no mil parece conveni"ntfl que pasen funcionario. Este f~mpleallo no solo va a ejer
de dos para cada comisioll. cer sus funciones de jofe de oficina i a reci-

La Eepública ICstá dividida en ochmJta i cua hit' un 8\10[:10, sino qm, V,l a influir sobre los 
tro c1e¡,urtamentos; serian, en consecuencia, bienf's de todos los eiudadanos. 
odll1nta i cuatro tasadores fisca~es. i como es El señol' Varas.--Las observc\ciones del 
probable que se nombrarán dos comisiones señor Ministl'0 de Hacienda han confirmado, 
para caela departnmento, por término medio, léjos de dt·svanecer, mi manera de pensar al 
res~itaria que hal!ria mas de ciento sesenta respecto. 
empllCos que llenar, para cada uno de los cua- Su Señoría manifestaba. en lo que s(~ refie
les sn presentarian numerosos candidatos i em- re a la Caja dfJ Crédito Hi[)OteC'a!'io, q Qe es 
peños. evidente que el Director de Impw'stos con-

1 los ciento sesenta nombrados tendrian que sultará tmnbi"Il al Direc:or de la Caja, que es 
ser bi¡':D retribuidos por un trabajo asid no de un ftllJcionario uue tiene ,lJ1kcedentes sobre 
seis me~os. De manera que los quinientos mil esto. Yo pregnn"to a mi vez ¿,no es lo mas na
pesos co~sulrados en el proyecto resnh1l'ian tural i mas lójico que el Pre~idente de la Re
esca~os, 1 entónces, a las angustias del erario, pública, ántes de hacer estos nombrmnientos, 
que no SOíl pOCAS, agregaríam0t1 nuevos gHS- consulte tnmbien a los jefes de oficinas que 
tos, antes que el impuesto procluílea todo io tienen a su cargo Jos diversos servicios rela
(,i lle dobo Ifldituar. cionadot'l con esta materia'? De manera que 

Por eEO yo creo que dcbemos mantener el consultará al Director de Impuestos i al Di
ar:Íeulo en esta parte, modificándolo de acuer· rector dI> la Caja de Crédito Hipotecario, por
do eon las incljeaeionr~s de los honorables Se· r¡ne debem()s suponer que el Presidenttl de la 
nadol''Cs de lVlmúl i de AC\lncagua. RApúbliea "e inspira en ios mejores propósi-

l~l señor llesa,-¿l~" conveniente que al tos al hacer nombramientos de esta clase. 
dia ¡;:iguiente de dictada la lei el director del Por estas eonsideraciones, insisto en mi in
Impuesto!? !ntmIloS ~Em§7a r¡uini0Jltm; empeños dicacion,para que se. vote, laforll1a propuesta 
para ocupar los empleos? po,,' la Carnam de DIputadOS, es deelr, que los 

~~l Eeñor Quezada (l\Iini~tro de Ha(·ienda). [Joritos St'Rn nombrados uno por fll Presiden
-La regla es q1Hl todo jefe ele oticin .... propon- te de la Ropública i el otro por la junta de 
ga R sus empléadus. alcaldes. 

El l'f'ñor AJessandri (dUll Arturo).-l!;so El sellol' Yañcz,-·lVIe parece que el s~ñor 
o.ru:reen todas las oficinas públiéa;<. El supe- Senatlol' flor Maule ha retirado Sil indicílcion. 
rmtendpnte de aduanas propon..- a sus l'mplea- f;;l seI1Ol' Besa.-Sí, señor Senador. 
dos; iguai ;;osa hacen el director de Correos, El seI10r Yañez.-Yo'" hago mia.l'iclo, en-
el Lirector dt; Td~grafos, el Director de! 're- tónces, qne el nombramiento de los peritos 
Boro) el Directo!' cJ,~ Contabilidad, otc. Esta es sea hecho por ,,1 .Presidente dA la He¡Jública 
una regla uniformo dcutro de nuestro réjimen a propuosta de la Direccion do Impuestos In
administrati va; pero (:s necesario r¡ue en esto ternus, que es la que tiene a su cargo la res
haya cierto e.:¡uiiibrio. El jefe dtl oficina pro- poosabilidad de estas funciones, como ha 
pone a sus \'mpleadus; I.ero, al mismo tiempo, manift~stad() el señor Ministro. 
estlt~ pI'OpueHtas quedan sujetas al crÍlerio del f;;1 Reñor Barros Errazuriz-Entóncfls 
PreSIdente de la República. estamos todos de acuerdo en que sea el Pre-
. Es~e l'éjimen de las propuestas no es solo sidente de la República el que nombre a los 
de 181 o de práctica. sino que en cierto modo pet'Ítos. 
está dispuesto por la Constitucion. Un artículo El señor Aldunate.-No tengo inconve
de ella dice que jos empleados inferiores no niente en aceptar la indicacion del señor Se
pueden ser destituidos por el Presidente de la nador por Valparaiso, ya que se han hecho 
República sin audiencia del jefe de la oficina o objeciones respecto a la intervencion del Con
servicio correspondiente. sejo de la Caja de Crédito Hipotecario. N ü me 

El señor Besa.-Yo no tendria mas que parece tan grave esta intervencion, pero si 
agregar, sino que no encuentro conveniente hai escrúpulo para entregar este mecanismo 
esto, pues vamos a entregar a una sola pero administrativo a la Caja de Crédito Hipoteca .. 



1466 CAMARA DJ1] SENADORES 

rio desisto de mi propósito, adhiriéndome a la consultar un inciso que diga: En ef>tüs nom
indicacion del honorable Senador por Valpa. bramientos se dará prefencia, etc. 
miso, i retirando la mia. El señor Alessandri (don Arturo).-Se 

El señor Charme (Presidente).-Queda re- agregaria un inciso al final del artículo. 
tirada la indicacion del honorable Senador por El Selios Barros Errazuriz.-Pero es 
O'Higgíns. . imposible cumplir con esto en la práctica; las 

Ofrezco la palabra. municipalidadef> lejanas no pueden llevarse a 
Cerrado el debate. consultas averiguando si hai titulados. 
Parece que h.i aC;lerdo unamme para que El señor Besa.-Yo entiendo que el seüor 

sea el Presidentd de la República quien nom- Senador por Llanquihue ha propuesto que en 
bre los peritos. la capital de la provincia forme parte de la co-

Queda así acordado. mision tasadora el injenioro de la provincia. 
Se va a votar la inClicacíon del honorable El señor Varas.-Como funcion anexa a 

Senador por Valdivia, para que el nombl'a- su cargo. " 
miento se haga a propuesto del Director de I El feñol' Alessandrl (don J ose Pjdro ).-
Im¡Juestos Internos. Sí, señor. . . . 

El señor Barros Errazuriz.-En la int€- El señor Quezada (Mllllstro de HaCIenda). 
lijencia de que si se rechaza esta indicacion, el -~n la capital de provincia p~~de ser nece
nombramiento queda a cargo directo del Pre- SdrlO no~brar mas de una com.lslOn. 
sidente de la U,epública. El s~nor Cha~me. (~resl.dente).-Va a 
. El señor Cha:-rnc (Presidente).-Sí, señor leerse como quedana la .mdlCaClO? . 
Senador. El señor SecrctarlO.-EI melSO que se 

Puesta en votacion la indicacion deZ sefwr agregaria diria así: 
Yáñez 1"esultó aprobada pOi' doce votos contra «E'l e~, el nombramientos tendrán prefe-
ltUere.' reneia los injenieros titulados, los agrónomos 

D t 1 t · o los que hubieren desempeñado el cargo de 
tiTan e a va acton: . d dIO' H' t . d _ . , pento tasa 01' e a aja IpO ecal'la o e 

El senor ~~~ssand!-"l (don Arturo).-S~, instituciones análogas». 
porque es el reJlmen ullIformemente estableCl- El señor Charme (Presidente). -Apro-
do e~ toda nuestra lejislacion sin ninguna es- bado. 
cepClOD... .. .h.l señor Secretario.-Queda una indica-

El seflOr Charme (Presldente).-Se va a cion del señor Alessandri don José Pedro mo
votar la indicacion del señor Senador pOl'I difieada por el señor Barros a fin de que se 
Ac~ncagua. ," ,. diga que él injeniero de la provincia formará 

. El. señor J.ocornal.--¿Para que es la m- parte de la comision tasadora del departamen-
dlCaclOn~ to cabecera de la provincia como funcion 

El señor Alessandri (don José Pedrc·).- inherente a su cargo. ' 
Es vara qu~ en estas 'p~oPl!estas. teng,an prefe: El seflor Quezada (Mnistro de Hacienda). 
renei,t lv~ tItulados, lDJenlerOs 1 agr.onom~s, 1 -¿l cuándo se haya de nombmr mas de una 
los que desempeñen el cargo de perIto db ms- rnmision? 
tituciones hipoter·alips. El señor Besa.-Como va a dar la hora 

lel señor Charme (Presidente).-Si no haipuede dejarse la redaecion pendiente para 
inconveniente, se daria por aprobada. m ".ñana. 

El señor Ochagavía.-Que se vote, señor El señor Charme (Prf3sidente).-Se levan-
})residente. ta la sesion. 

El seüor Yañez.-La indicacion seria para Se levantó la sesían. 


